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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. oI R b y  jlaRBiNAR0gente(Q-I>.G.)
j Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud»

MINISTERIO  DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una seña?ada prueba de Mi Real 

aprecio á D. Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Te
jada de Yaldosera; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante 
producida por fallecimiento del Br, Conde de Xiquena.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El M inistro do E stado,

Francisco S il vela.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con-lo in 
formado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y por el Consejo de Estado en pleno, 
y con arreglo á la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o Se concede un crédito extraordinario 

de 172.083 pesetas 33 céntimos al presupuesto de Obli
gaciones de los departamentos ministeriales, Sec
ción 8.a, «Ministerio de Hacienda», del corriente año 
económico de 1898 99, con destino al pago de las obli
gaciones de los cuatro últimos meses del ejercicio, por 
los servicios correspondientes al Ministerio de Ultramar 
y sus dependencias en la Península, autorizados por 
Real decreto de 10 de Febrero último, cuyo pormenor 
se expresa en la adjunta relación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Fillaverde.

R ela c ió n  de lo s serv ic io s  corresp on d ien tes a l M in is
terio  de U ltram ar y su s d ep en d en cias en  la  P e n ín 
su la , autorizados por R ea l decreto  de IO  de F eb rero  
de á que se  d estin a  el crédito de 1 ? 2 .0 $ 3 * $ 3
p ese ta s  concedido por R e a l decreto  de esta  fecha, 
ai presup uesto  dei de H acien d a  d el corrien te ano  
económ ico para p ago de las ob lig a cio n es
resp ectivas á  los cuatro último-» m eses.

&S; im p o r t e  p o r

I  SERVICIOS    -
! Artículos. Capítulos.

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°

Personal.
1.° Ministerio de U ltram ar.... . . . .  76.750
2.° Archivo de Indias..................... 2.250
3.° Museo Biblioteca de U ltram ar, 4.500
4.° Sección temporal de i Tribunal

de Cuentas del Reino............. 64.500
 _  1 4 8 .0 0 0

CAPÍTULO ADICIONAL 2 .°

Material.
1.° Ministerio de U ltram ar..............  13.333‘33
2.° Museo Biblioteca de Ultramar. 1.833*33
3.° Sección temporal del Tribunal

de cuentas del Reino.*
Alquiler del edificio 

que ocupa la Sala
de U ltram ar  6.250

Para auxiliar los gas
tos de la Fiscalía.. 33333

Para los demás de la 
Sección.................  2.333*34

*---------------------------------- 8 .916‘67
—  ------   24.083*33

172.08:1 33

Madrid 8 de Abril de T899.=Apr»ba1a por S. M.=EI Mi
nistro de Hacienda, R a im u n d o  F e r n á n d e z  Y i l l a v e r d e .

M IN ISTER IO  D E LA G O B ER N AC IO N

Habiendo aparecido con algunos errores de copia en las 
G a c e t a s  de los días 15, 16, 17, 19, 20 j  21 de Marzo último, 
el Real decreto j  la Instrucción referentes al ejercicio del 
protectorado del Gobierno en la Beneficencia particular, se 
reproducen ambos documentos á continuación debidamente 
rectificados.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El decreto é instrucción de 27 de Abril 
de 1875, inspirados en el sentido de vigorizar la acción 
administrativa, refundieron en una legislación común 
los servicios de la Beneficencia, dándoles unidad y 
energía, al intento de conseguir que la Beneficencia 
particular viniera en auxilio de la pública y de la ge
neral, aliviando los presupuestos del Estado, y de or
ganizar unas y otras más en armonía con la ley en
tonces vigente y de una manera más apropiada para 
asegurar el sagrado destino de la hacienda del pobre 
y del enfermo, y procurar su acrecentamiento, esti
mulando la inagotable caridad de la iniciativa parti
cular.

Grandes han sido los resultados obtenidos con la 
aplicación de esta reforma legislativa. La Beneficen
cia particular, orgullo de nuestra patria, porque sim 
boliza las gloriosas tradiciones de su grandeza, perpe- 
túada en numerosas y ricas instituciones, destinada- 
das á remediar dolencias sociales, á favorecer piado

sos objetos, ó á enaltecer insignes memorias, que re
velan una gran caridad nacional, un profundo amor 
al bien, un alto espíritu de protección al infortunio, 
efecto de los más levantados impulsos del corazón hu
mano, ha logrado escapar de las grandes vicisitudes 
originadas por los apasionamientos políticos que tanto 
han perturbado la Administración española; y al en
trar, bajo la acción del Protectorado, en el nuevo ré
gimen, no sin los quebrantos consiguientes al trans
curso de los tiempos por que ha permanecido en olvi
do y en abandono, ha podido recuperar su provechoso 
influjo y ofrecerse á la conveniencia social á que se 
debe.

Muchas han sido las fundaciones particulares regu
larizadas; cuantiosas las rentas reivindicadas, y consi
derables los beneficios con ellas realizados. Las Juntas 
provinciales creadas por decreto de 30 de Septiembre 
de 1873, reglamentadas por la instrucción de 27 de .• 
Abril de 1875 y constituidas por personas distinguidas 
en ilustración, moralidad y celo por la Beneficencia, 
han contribuido por modo eficacísimo á estos impor
tantísimos fines. Las luminosas Memorias publicadas 

1 por algunas de ellas, y muy especialmente por la de 
Madrid, ponen de manifiesto los progresos alcanzados, 
hasta el punto dé que, si el Protectorado hubiese podi
do ejercitar su acción sin las dificultades que ofrece la 
práctica de toda reforma, nuestra Beneficencia estaría 
ricamente dotada y satisfaría sus múltiples necesida
des sin gravamen del Estado, de la provincia ni del 
Municipio.

Diferentes resoluciones encaminadas á suplir y en
m endar las omisiones y deficiencias notadas en la apli
cación del decreto é instrucción de 27 de Abril de 1875 
se han dictado con posterioridad, siendo la más esen
cial la de 27 de Enero de 1885, que al establecer la 
nueva organización, régimen y gobierno de los esta
blecimientos de Beneficencia general, derogó todos los 
preceptos que acerca de la misma contienen los cita
dos decreto é instrucción de 27 de Abril de 1875, hoy 
notablemente modificados por los Reales decretos de 
23 de Mayo de 1879, 27 de Julio de 1881, 3 de Marzo 
de 1885 y 11 de Marzo de 1890.

Esta diversidad de resoluciones, exigidas por cir
cunstancias de momento, ocasiona dudas y complica
ciones en su ejecución, que aconsejan y aun imponen 
la necesidad de redactar y publicar un nuevo decreto 
é instrucción general que refundan y completen las 
disposiciones hoy vigentes, formando así un solo cuer
po de doctrina que satisfaga cumplidamente todas las 
necesidades de este importante ramo de la Adminis
tración pública.

El Gobierno, á quien corresponde el Protectorado 
de la Beneficencia en cuanto afecta á las colectivida
des indeterminadas, interesado doblemente en el pres
tigio y consideración que marcan los grados de cul
tura de los pueblos civilizados, en la proporción con. 
que atienden al cuidado de los decrépitos, de los im
pedidos, de los locos, de ios enfermos y de los huérfa
nos desvalidos, tiene la obligación ineludible de velar 
por la integridad de los bienes destinados á tan sa- 
grados objetos, dictando al efecto las disposiciones en- , 

| caminadas á favorecer su investigación, á proteger su:
| estabilidad* á desarrollar su estadística, á moralizar 
: su administración, á regularizar su contabilidad, á 
| procurar, en fin, la más perfecta organización de este 
: servicio que el interés público reclama con justificada 

exigencia.
Fundado en estas consideraciones, el Ministro que
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suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer á Y. M. el siguiente proyecto de 
decrete.

Madrid 14 de Marzo de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P.  de V.  M., 
Eduardo Halo..

REAL DECBFTO

A ]»r jai 'sta del Minislro de la Gobernneu'm y  de 
acuerd   el L'unsijode Mmistius,

Fu mi hillsri' ile Mi Aliénalo lllijii el R iy  Ib  Alfun- 
soiYlll i i mili III i un  ̂ R i g e n t e  del  Re ino,

Y i1   i ii ilerieUr i o siiginieiite;
Arlo iih1)» I 1,1 bus  s e r v í a o s d e  la Ad min i s t ra c ión  Cen

tral,  s muí mi imlIktH litiiy con la ilt n o m i n a c i ó n  d e B e n e f i c e n .
na   i i ill v ¡niirtiicular, continuarán encomendados
k la itii i i o ii y protectorado del Gobierno ejercidos
p s n m  i 1 Mil i «i 11-Irni de la Gobernación y la Dirección c o  
íTe^pi m 11 m h

Aia 2 "■on instituciones de Beneficencia los esta- 
blechua 0 -s ó asociaciones permanentes destinados á 
la saY M .vh n  gratuita de necesidades intelectuales ó 
física,-,, como Escuelas, Colegios, Hospitales, Casas de 
Maternidad, Hospicios, Asilos, Manicomios, Pósitos, 
Montes Piedad, Cajas de Ahorros y otros análogos, 
y las fundaciones sin aquel carácter de permanencia, 
aunque con destino semejante, conocidas comúnmen
te con los nombres de Patronatos, Memorias, Legados, 
Obras y  Causas pías.

Art. M Pertenecen á la Beneficencia general todos 
los estuidecimientos clasificados con este carácter, los 
cuales seguirán rigiéndose por el Real decreto é ins
trucción de 27 de Enero de 1885y demás disposiciones 
dictadas respecto á los mismos.

Arlo 4M La Beneficencia particular comprende to- 1 
das las instituciones benéficas creadas y dotadas con j 
bienes particulares y cuyo patronazgo y administra* í 
ción fueron reglamentados por los respectivos funda- ; 
dores, ó) en nombre de éstos, y confiados en igual for
ma á t orjioraciones, Autoridades ó personas determi
nadas,

Art, 5.° Las instituciones particulares no perderán \ 

este carácter por recibir alguna subvención del Esta
do, de la provincia ó del Municipio, siempre que aqué* 
lia fuere voluntaria y no indispensable para la subsis
tencia de las fundaciones.

Art. 5. En las fundaciones benéficas particulares 
se res i siempre la voluntad de los fundadores, y  
sus pai cualquiera que sea el origen legal de su
cargo, protegidos en el ejercicio de sus derechos. ;

Art. 7b Son bienes propios de la Beneficencia par- \ 

ticular todos los que actualmente posea, á cuya pose
sión te i *a derecho y los que en lo sucesivo adquiera 
por lim j-un s  donación, herencia ó cualquier otro de 
los me Mr s, establecidos en el d a  echo común.

Art. 8 o Cuando estos bienes constituyan capital 
p e rm a n á  de de las fundaciones, deberán convertirse, 
si ya no lo estuvieren, en inscripciones intransferibles 
de la ivMpi perpetua del 4 por 100 interior.

Si consistieren en inmuebles ó derechos reales, se 
inserid ¡ráu eu el plazo de un  año en los Registros de 
da propiedad respectivos á nombre de las fundaciones 
%  que pertenezcan hasta que se realice su venta, cuan
do proceda, dándose cuenta por los representantes le
gítimos de dichas fundaciones á la Dirección general  ; 
de haberlo verificado. !

L >s j ue estén representados por acciones del Banco 
de Espina de libre disposición, se convertirán desde 
luego ,n inalienables indefinidamente á nombre de 
las fundaciones de que procedan.

Art. 9.° Las instituciones de Beneficencia, bien 
sean actores, bien demandados, litigarán como po- j 
bres, así en los negocios administrativos y conteneio- ; 
so-administrativos como en los ordinarios, utilizando ' 
al efecto todos los medios legales. *

Art. 10. Los bienes y rentas de las instituciones de 
la Beneficencia no podrán ser objeto de procedimien
tos de apremio. El Protectorado resolverá lá forma de 
hacer efectivas las obligaciones que contra ellas re
sulten. ;

Art. 11. Corresponde al Gobierno el Protectorado 
de todas las instituciones de Beneficencia particular 
que afecten á colectividades indeterminadas, y que 

--por esto necesiten de tal representación. =
Este Protectorado continuará confiado al Ministro 

de la Gobernación, quien lo desempeñará por sí, por 
la Dirección general correspondiente y por los Gober
nadores de provincias.

Serán auxiliares del Protectorado las Juntas y Ad
ministradores provinciales y municipales, las Juntas 
de Patronos y los delegados y demás funcionarios del 
ramo.

Art. 12. Se aprueba la adjunta instrucción para el 
ejercicio del Protectorado que al Gobierno compete en 
la Beneficencia, y quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores sobre la misma materia.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
81 MOiíwt™ da Oí Gobernación,

Eduardo ítalo.

INSTRUCCIÓN
PARA EL

EJERCICIO DEL PROTECTORADO DEL GOBIERNO
EN LA

B E N EFIC EN C IA  P A R T IC U L A R

TITULO PRIMERO
D e l P ro te c to ra d o

C A P Í T U L O  P R I M E R O
FUNCIONES DEL PROTECTORADO Y AUTORIDADES QUE LO EJERCEN

Artículo L° El Protectorado de las instituciones de Bene
ficencia comprenderá las facultades necesarias para lograr 
que sea cumplida la voluntad de los fundadores en lo que in
terese á colectividades indeterminadas.

Art. 2.° En las herencias y legados benéficos que no im 
pliquen obligaciones permanentes, la acción del Protecto
rado cesará con el cumplimiento probado de la voluntad del 
testador.

Art. 3.° En las asociaciones benéficas creadas y reglamen
tadas por la libre voluntad de ios mismos asociados y soste
nidas exclusivamente con las cuotas obligatorias de éstos, ó 
con bienes de su libre disposición, y en los establecimientos 
propios de los que los gobiernen y administren, el Protecto
rado no tendrá otra misión que la de velar por la higiene y 
por la moral pública.

Art. 4.° En las fundaciones que revistan carácter exclusi
vamente familiar, el Protectorado respetará la competencia 
de los Tribunales de justicia.

Art. 5.° Guando el fundador relevare á sus patronos á ad
ministradores de la presentación de cuentas, no tendrán éstos 
la obligación de rendirlas regular y periódicamente, pero sí 
la de justificar el cumplimiento de las cargas de la funda
ción, siempre que sean requeridos al intento por Autoridad

* competente.
\ Art. 6.° Cuando por disposición explícita del fundador
■ quedase el cumplimiento de su voluntad á la fe y conciencia 

del patrono ó administrador, sólo tendrán éstos la obligación 
de declarar solemnemente dicho cumplimiento, acreditando 
que es ajustado á la moral y á las leyes.

CAPÍTULO II

DEL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN

Art. 7.° Corresponde al Ministro de la Gobernación, con
• las formalidades que se expresarán, las siguientes facultades:

1.a Clasificar los establecimientos de Beneficencia.
2.a Crear, agregar y segregar fundaciones por iniciativa 

propia ó en cumplimiento de voluntad privada; modificarlas 
en armonía con las nuevas conveniencias sociales, y suplir, 
por medio de los acuerdos y nombramientos absolutamente 
necesarios para el orden regular de las instituciones, las evi
dentes omisiones de los fundadores.

3 Aplicar los fondos sobrantes ó de objeto caducado en í 
las fundaciones particulares á otro servicio inexcusablemente 
benéfico y de carácter particular.

4.a Autorizar á los representantes legítimos de las funda- í 
clones cuando no lo estuviesen por otro título, para defender \ 
los derechos de éstas ante los Tribunales de justicia, para j 
transigir sus litigios, para vender sus bienes inmuebles no ■ 
amortizados, para convertir en títulos al portador las inscrip
ciones intransferibles y para negociar los demás valores re
presentativos de capital.

5.a Acordar las reglas generales para el ejercicio del Pro
tectorado y decretar inspecciones y visitas extraordinarias.

6 a El nombramiento, suspensión, destitución y renova
ción total ó parcial de las Juntas provinciales, municipales y 
de patronos.

7.a El nombramiento, suspensión, destitución y renova
ción total ó parcial de las Juntas encargadas de ejercer en 
nombre del Gobierno el patronazgo que por ley ó por título 
de fundación les corresponda en establecimientos benéficos, 
y de las destinadas á patrocinar las de carácter permanente 
que por cualquier circunstancia no conservasen el número 
de Patronos designados por la fundación.

8.a Aprobar los reglamentos que las Juntas provinciales, 
municipales y de Patronos deberán formar para su régimen 
interior.

9.a Confiar á las Juntas provinciales el patronazgo de las 
instituciones de Beneficencia que se hallaren en alguno de 
los casos siguientes:

1.° Pendientes de regularización, ínterin se realiza ésta 
con arreglo á la voluntad de los fundadores y á las leyes.

2.° Huérfanas absolutamente de representación, porque 
fuese aneja á oficios suprimidos ó á personas que la han 
abandonado ó renunciado, porque no se conocieran los indi

viduos llamados á desempeñarla, ó porque el mejor derecha 
á su ejercicio se ventila ante los Tribunales de justicia.

3.° Suspensos ó destituidos todos los que llevaren su re
presentación legal.

4.° Encomendada por ley ó fundación al patronazgo de 
los Gobernadores de provincia.

No obstante, cuando el fundador hubiese dispuesto la 
manera de proveer la representación de la fundación en 
los casos anteriormente indicados, se estará á lo prevenido 
por él.

10. Confiar á los Administradores provinciales la admi
nistración de las fundaciones que, respecto á esta función, se 
encontrasen en alguno de los casos de la facultad anterior.

11. Nombrar, suspender de ejercicio y de sueldo, y desti
tuir á los Administradores provinciales y municipales, y 
aprobar los sueldos de unos y de otros.

12. Form ar el oportuno escalafón de los Administradores 
provinciales, en armonía con las disposiciones de las leyes 
de Presupuestos.

13. Formar asimismo, para ol mejor servicio de la Bene
ficencia particular, un Cuerpo de Aspirantes á las plazas de 
Administradores provinciales.

Este Cuerpo de Aspirantes lo constituirán los Administra
dores municipales, los empleados de las Juntas provinciales 
y los demás funcionarios del ramo, siempre que al solicitar 
el ingreso justifiquen haber prestado dichos servicios duran
te diez años y reunir las condiciones exigidas á los Adminis
tradores provinciales.

14. Nombrar y separar á los Delegados y Abogados del 
ramo.

15. Aprobar, modificar ó alzar las suspensiones de Patro
nos, Administradores y encargados particulares decretadas 
por los Gobernadores de provincia, y acordarlas por sí mis
mo cuando las juzgue procedentes.

16. Destituir Patronos, Administradores y encargados 
particulares.

17. Resolver en definitiva, sin perjuicio del recurso con- 
tencioso-adminislrativo, cuando proceda, las reclamaciones 
que se interpongan contra los acuerdos de la Dirección.

CAPÍTULO II I

DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Art. 8.° Corresponde á la Dirección general de Adminis
tración, que en tal concepto ejerce el Protectorado de 'la  Be
neficencia, con las formalidades que se expresarán, las facul
tades siguientes :

1.a Autorizar la entrega de los valores de Deuda pública, 
emitidos por liquidación ó conversión á favor de las funda
ciones, y el pago de los intereses correspondientes.

2.a Aprobar los presupuestos y las cuentas de las Juntas 
provinciales y municipales de Beneficencia, de las de Patro
nos y de los Administradores provinciales, municipales y 
particulares.

3.a Aprobar las fianzas de los Administradores provincia
les y municipales y alzarlas cuando proceda.

4.a Aprobar los expedientes de investigación.
5.a Girar inspecciones y visitas extraordinarias.
6.a Autorizar á los representantes legítimos de las funda

ciones, cuando no lo estuvieren por otro título, para negociar 
los valores de Deuda pública al portador que les pertenezcan 
en concepto de renta.

7.a Autorizar los arrendamientos, obras y suministros 
que afecten á la Beneficencia particular, cuando excediesen 
las facultades de los representantes legítimos de las funda
ciones.

8.a Aprobar, á propuesta de los respectivos representan
tes, el sistema de contabilidad que ha de seguirse en las fun
daciones que careciesen de esta previsión.

9.a Confirmar y desestimar las resoluciones de los Gober
nadores, suspendiendo los acuerdos de las Juntas.

10. Resolver los recursos de alzada que se interpongan 
contra los acuerdos de las mismas Juntas.

11. Formar la estadística general de la Beneficencia par
ticular.

CAPÍTULO IV

DE LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA

Art. 9.° Corresponde á los Gobernadores de provincia, 
dentro del territorio de su mando, y hasta donde lo permitan 
las atribuciones que las leyes les confían, representar y ejer
cer el Protectorado, y especialmente las siguientes facul
tades :

1.a Proteger en los derechos de patronazgo y adm inistra
ción á las personas llamadas á su ejercicio por la ley ó por 
título de fundación.

2.a Convocar y presidir, cuando lo creyeren conveniente, 
las Juntas provinciales y municipales dél ramo; prestarles el 
auxilio de su autoridad siempre que las mismas lo solicitaren 
para el ejercicio de sus funciones, y facilitarles sus comuni
caciones con la Superioridad y demás Autoridades.

3.a Suspender la ejecución de los acuerdos de las Juntas, 
cuando fueren contrarios á la voluntad del fundador ó á las 
leyes, durante el plazo de un mes, dando cuenta á la Direc
ción. Transcurrido dicho plazo sin que se haya resuelto so
bre la suspensión, se considerarán aquéllos firmes y en el 
deber de ejecutarlos.

4.a Suspender á los Patronos, Administradores y encar
gados particulares.

5.a Elevar al Ministro de la Gobernación relaciones de las 
personas de la localidad respectiva más distinguidas en mo*
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ra lid ad , ilu strac ión  y  celo por la B eneficencia, cuando se tra 
te del nom b ram ien to  de a lguna  Ju n ta  p rov incial, m unicipal 
ó de patronos.

6.a E levar asim ism o al M in istro  de la G obernación pro
puestas en te rn a  de los V ocales de dichas Ju n tas  que les co
rresp o n d a  d esignar en las renovaciones b ienales.

7 .a F ac ilita r  local propio de la B eneficencia, y  donde no 
lo hub iere , otro público y  apropiado, en que se in sta len  las 
Ju n ta s  y  A dm in istrado res del ram o, sus cajas y  archivos, 
in s truyendo  los expedientes necesarios al in ten to .

8.a A plicar, de acuerdo con las Ju n tas  p rovinciales, las 
cantidades que reciba para la B eneficencia, en cum plim iento  
de lo prevenido  en el a rt. 747 del Código civil,

C A PÍTU L O  V

DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

A rt, 10. L as Ju n ta s  p rov inciales de B eneficencia consta
rá n  de siete á once V ocales, vecinos de la capital de la p ro 
v incia  y  m uy carac terizados en ilustrac ión , m oralidad  y  celo 
po r la B eneficencia. L a Ju n ta  de M adrid se com pondrá de 15 
V ocales.

A rt. 11. E stos cargos son honoríficos y  g ra tu ito s.
Son incom patib les los cargos de V ocal en d iferen tes Ju n 

tas de B eneficencia, y  los m ism os y los de V ocal de Ju n ta  de 
pa tronos. P a tro n o , A dm in istrador, encargado , D irector ó re 
p resen tan te  de fundaciones benéficas.

G uando un  V ocal de la Ju n ta  prov incial fuese nom brado 
P re s id en te  del A yun tam ien to  ó D iputación provincial ó ind i
viduo de la C om isión p erm anen te , d e jará  de in te rv en ir en 
los acuerdos de la Ju n ta  h asta  que cese en estos cargos.

A rt. 12. L.as Ju n ta s  prov inciales d u ra rán  cuatro  años. 
Los individuos que las fo rm en se rán  renovados por m itad  en 
cada b ienio, Los V ocales de estas Ju n tas  son reelegibles in 
defin idam ente, y  se en ten d e rán  reelegidos cuando no se de
crete  su renovación  en el té rm ino  legal.

A rt. 13. Los nom bram ien to s de estos V ocales se h a rá n  á 
p ropuesta , en  te rn a , del G obernador civil, del P res id en te  de 
la  diócesis y  de las Ju n ta s  p rov incia les. S i el núm ero  de V oca
les no fuese exactam en te  div isib le por tres, el derecho á pro
poner au m en ta rá  por el o rden  designado, sin  perju icio  de 
com pensarlo  en las sucesivas renovaciones.

A rt. 14. L as Ju n ta s  p rov inciales tienen  la  m isión de ilu s 
tr a r  y  fac ilita r la  acción del P ro tec to rado , y  e je rcerán , den tro  
de sus respectivas prov incias, las funciones sigu ien tes :

1.a N o m brar de en tre  sus Vocales, con el títu lo  de V ice
p residen te , su P res id en te  hab itua l al em pezar el ejercicio de 
las Ju n ta s  en  caso de renovación , y  cuando por o tra  causa 
acciden tal ó pe rm an en te  vacare  aquel cargo.

E l V icepresiden te  o rd en ará  las convocatorias p a ra  las se
siones, inv itando  a l G obernador, como P res iden te . S i no 
asistiese el G obernador, p res id irá  el V icepresiden te ; en  de
fecto de éste, el V ocal m ás an tiguo , y  si hub iere  dos ó m ás, 
el de m ayor edad.

2.a E levar al M in istro  de la  G obernación, por conducto de 
los G obernadores, p ropuestas en te rn a  de los V ocales que les 
correspondan  designar en las renovaciones b ienales.

3.a F o rm a r sus reg lam en tos y  som eterlos á la  aprobación 
del M in isterio  de la  G obernación.

4.a P ro p o n er el sueldo que el A dm in istrador p rov incial 
ha  de percib ir y  la  fianza que debe p re s ta r  p a ra  el ejercicio 
de su cargo, ten iendo  en  cuen ta  la  im portanc ia  de los bienes 
y  valo res que custodie.
- 5 .a N o m b rar sus P rocu rado res y  N otarios y  el personal 
suba lte rno  que h an  de ten er á su servicio, dando cuenta al 
M in isterio  de la  G obernación.

6 .a E je rcer el patronazgo  y  adm in istrac ión  de las funda
ciones que sé les encom ienden , con a rreg lo  á lo prevenido en 
la  facultad 9 .a del a r t . 7 °, con todos los derechos y  obligacio
nes que á los P a tronos fundacionales co rresponderían .

7.a In fo rm ar a l M in istro  de la G obernación, á la  D irec
ción gen era l y  á los G obernadores de p rov incia  en cuan tas 
ocasiones se lo o rdenaren , y  necesariam en te  en los expedien
tes que se in s tru y an  para  e je rc ita r las facultades 1.a, 2 .a, 3.a 
y  16 del a rt . 7.°, y  2.a, 3.a y  4.a del a rt. 8.° de esta ins trucción .

8.a In fo rm ar las cuentas de sus respectivos A dm in istrado
res  y  p articu la res .

9 .a P ed ir  in fo rm es sobre los asun tos que les están  confia
dos, y  rec lam ar como de oficio, con las form alidades legales, 
de las N otarías, R eg istros de la  propiedad y  dem ás oficinas y  
arch ivos públicos, testim onios ó certificaciones au to rizadas 
de los docum entos que juzguen  necesarios p a ra  conocer el 
o rigen , na tu ra leza , P a tro n o s, A dm in istrado res, objeto, dota
ción y  v icisitudes de las fundaciones enclavadas en  la  p ro 
vincia .

10. V isita r los establecim ientos benéficos en la prov incia .
11. A veriguar si los bienes, valores y  papeles pertenecien 

tes á B eneficencia ex is ten -indeb idam en te  en poder de a lgu 
n a  persona ó C orporación ; si los que ejercen  el pa tronazgo  y  
ad m in is trac ión  de las fundaciones tienen  justo  títu lo  p ara  
ello y  respetan  las prescripciones legales y  de fundación, y  si 
los encargados de c rear y  m ejo rar a lguna instituc ión  benéfi
ca cum plen su com etido, y  partic ipar á la A utoridad co rres
pondien te  los abusos que observaren , para  su rem edio por 
m edio de oportunos expedientes de suspensión y destitución 
de los P a tro n o s, A dm in istrado res ó encargados, y  por los de
m ás recu rsos legales.

R especto á los bienes y  valo res p rocedentes de B eneficen
cia p a rticu la r y  aplicados legalm en te  á la p rov incia l ó m uni
cipal, av e rig u a rán  si se conservan  debidam ente y  si se em 
p lean  en  los objetos de su instituc ión  con las form alidades 
convenientes.

12. V ela r por que en los litig ios que afecten á la B enefi
cencia se aprovechen los plazos y recursos legales; cuidar de 
que se eviten con troversias judiciales, im procedentes ú one
rosas, y  com parecer y  m ostra rse  parte , si fuere ind ispensa
ble, con autorización del M in istro  de la G obernación, en re- 

i p resen tación  de los in tereses colectivos que les están  con- 
í fiados.
! 13. S er parte , con igual rep resen tac ión , en los autos de
: d esv incu lac ión ; re s is tirla  cuando no proceda con a rreg lo  á 
j las leyes, y  p rocu rar en todo caso el respeto  á las ca rgas be

néficas que deban subsistir.
¡ 14. T ram ita r los expedientes de investigación , robuste-
| ciándolos con cuantos docum entos y noticias obrasen en los 
j A rchivos de la Ju n ta  y  puedan ad q u irir, p ara  el m ejor e je r-  
¡ cicio de la acción investigadora.
j 15. P rom over en las operaciones de liquidación, em i-
( sión y  en trega  de las inscripciones in tran sfe rib le s  de Deuda 
• pública, por equivalencia de bienes desam ortizados; ev ita r 
■ que el Estado se incaute de ellas an tes de consum ar la  des

am o rtizac ió n ; cuidar de que, una  vez realizada ésta, se abo
ne lo procedente á cuenta de los in tereses de las inscripcio- 

I nes hasta  su em isión, y  p rocu rar el cobro de los a trasos que 
1 la  B eneficencia tenga  por ren ta s  de los bienes ó por in tereses 
\ de las inscripciones.
| 16. A plicar, de acuerdo con los G obernadores civiles res-
; pectivos, las cantidades que éstos rec iban  para  la  B eneficen- 
| cia, en cum plim ien to  de lo prevenido en el a rt. 747 del Códi- 
j  go civil.
| 17. F o rm ar con los p rem ios de patronazgo  y  de adm in is-
í trac ión  de las fundaciones que se les confíen, y  con los dem ás 
; recursos que esta in strucción  crea, un  fondo, cuya d is trib u - 
j ción anual p resupuesta rán , y  de cuya inversión  d a rá n  an u a l

m ente cuenta .
P o r  dichos prem ios de patronazgo  y  adm in is trac ión , las 

Ju n tas  perc ib irán  el 10 por 100 sobre los ing resos de las re s 
pectivas fundaciones.

18. D ictar cuan tas disposiciones crean  convenien tes res
pecto de los lib ros que deben llevar sus A dm in istradores, y  el 
sistem a y  form a á que h an  de adap ta r la  contabilidad de los 
fondos propios de las Ju n ta s  y  de cada una  de las fundacio
nes que tengan  á su cargo .

19. R eg is tra r los p resupuestos y  cuen tas que in fo rm en  
y reciban  aprobadas, y  fo rm ar la  contabilidad provincial.

20. E levar á la D irección g en era l, al te rm in a r  los m eses 
designados p ara  in fo rm ar los p resupuestos y  las cuentas p a r
ticu lares, re laciones de los rep resen tan tes  que han  cum plido 
y  de los que h an  dejarlo de cum plir esta obligación.

21. F o rm a r u n a  estad ística  com pleta de todas las funda
ciones de B eneficencia enclavadas en la  p rovincia.

22. Im poner las m ultas en que in cu rrie sen  los rep resen 
tan tes leg ítim os de fundaciones obligados á la  p resen tac ión  
de cuen tas y presupuestos por la falta  de cum plim ien to  de 
esta obligación en los plazos preven idos.

A rt. 15. Las Ju n ta s  ce leb rarán  sus sesiones en  el local en 
que se h a llen  ins ta ladas, y  los acuerdos que se tom en ten 
d rán  carác te r ejecutivo, sin  q u e  sea necesario  p a ra  su cum 
p lim ien to  espera r hasta  la  aprobación del acta en  la sesión 
sigu ien te . Los que se consideren  perjudicados por dichos 
acuerdos, podrán , no obstan te , a lza rse  de ellos an te  la D irec
ción g en era l en  el té rm ino  de ocho días.

C A PÍT U L O  VI

DE LAS JUNTAS MUNICIPALES

A rt. 16. E l M in istro  de la  G obernación c reará  Ju n ta s  m u
n icipales de B eneficencia, con audiencia  de la  p rov incia l re s 
pectiva, en los pueblos apartados de la capita l que tuviesen 
instituciones del ram o num erosas ó m uy ricas.

A rt. 17. E stas Ju n ta s  con sta rán  de cinco á nueve ind iv i
duos.

Los períodos de su duración  y  renovación y  las condicio
nes y  c ircunstancias de sus V ocales se rán  iguales á las de las 
Ju n tas  prov inciales.

A rt. 18. Las Ju n ta s  m unicipales dependerán  in m ed ia ta 
m ente de las prov inciales respectivas, y  e jercerán  en  su loca
lidad las funciones que aquéllas en toda la provincia .

C A PÍT U L O  V II

DE LOS ADMINISTRADORES PROVINCIALES

A rt. 19. P a ra  ser A dm in istrado r p rov incia l se necesita  
ser español, m ayor de edad, e s ta r en el pleno goce de sus de
rechos civiles y  políticos, y  fig u ra r en  los escalafones á que 
se refiere  el a rt. 7.°, facultades 12 y  13, de esta  instrucción .

A rt. 20. No podrán  ser nom brados p a ra  este cargo  los 
que estuviesen residenciados ó hubiesen  sido responsab ili
zados guberna tivam en te  por abusos de sus funciones como 
em pleados públicos, n i los que se h a lla re n  procesados ó h u 
biesen sido condenados por a lguno  de los delitos de falsedad 
ó con tra  la  propiedad.

T am poco podrán  ser nom brados V ocales de Ju n ta s  de B e
neficencia ó de patronos, los P a tro n o s, A dm in istrado res, e n 
cargados* D irectores ó rep resen tan tes  de o tras  fundaciones 
benéficas.

A rt. 21. Los A dm in istradores p rov inciales d is fru ta rán  el 
sueldo que las Ju n ta s  les señalen , con la  aprobación  del M i
n is tro  de la  G obernación.

Guando por insuficiencia de datos ó por fa lta  de recursos 
no pudiere fijarse  este sueldo, podrá asig n árse les  los p rem ios 
de adm in is trac ión  de las fundaciones que se les confíen por 
todo su valor ó en p a rte  alícuo ta  de los m ism os.

A rt. 22. A ntes de e n tra r  en el ejercicio de su cargo, p res
ta rá n  estos funcionarios la correspond ien te  6 ronza, á p ro 
puesta de las Ju n ta s  y  con la aprobación de la D irección g e 
n e ra l.

A rt. 23. Los A dm in istradores provinciales serán  los S e
cre tario s. pero sin voto, de las respectivas Jm.fi; - y  tendrán , 
bajo la inspección de las m ism as y con las fm nud V ades que 
se d irán , las a tribuciones sigu ien tes:

1.a A d m in is tra r  las fundaciones que se le--, encom endase, 
con a rreg lo  á lo p reven ido  en la facultad 10 ’ A I a rt. 7 .ü, las 
confiadas á las Ju n ta s  p rov inciales y  las en que las m ism as 
Ju n tas  ejerzan  el com patronazgo.

2 a L levar los lib ros que las Ju n ta s  de que dependan les 
ex ijan , y  observar el sistem a y  fo rm a de conlnbitidud preve
nidos por las m ism as.

3.a F o rm ar p resupuestos y  ren d ir  cuentas de cada una  ele 
las fundaciones que ten g an  á su cuidado, en <•! y  fo r
m a prevenidos para  este servicio á los repres- ’-mMos p a rti
cu lares.

4 .a C ustodiar, en la fo rm a que d ispusieren  las respectivas 
Ju n ta s , los valo res que constituyen  el fondo do las m ism as y 
los de las fundaciones que tengan  á su cargo.

5.a O rg an iza r y  custodiar el A rchivo y fo rm ar los índices 
del m ism o y  los inven tario s de los m uebles y  p erten en c ias  de 
las Jun tas , rem itiendo  á la D irección genera l c o p i a s  de d i
chos índices é inven tarios.

6 .a C oncu rrir á las sesiones de las ju n ta s : fifi i r  cuenta de 
los expedientes, com unicaciones y  asuntos core prendidos en 
la orden del día; tom ar no ta  de las discusión* - y redactar y 
a u to rizar las co rrespondien tes actas, de que durmi lec tu ra  en 
la sesión inm ediata  ; y

7 .a E xpedir certificaciones de las actas, expedientes y de
m ás docum entos que ob ran  en el A rchivo, con el V.° B 0 del 
P re s id en te  ó del V icepresidente.

C A PÍTU L O  V III

DE LOS ADMINISTRADORES MUNICIPALES

A rt. 24. Llabrá A dm in istrado res m u n ir ip ií s donde el 
M in istro  de la G obernación c reare  Ju n ta s  un .éu-ipales del 
ram o, y  tend rán  en la localidad á que p e r t e i m l a s  facu l
tades y  obligaciones que los A dm in istradores ; i  ̂ hiciales en 
sus respectivas p rov incias.

C A PÍTU L O  IX

D E  L O S  A B O G A D O S

A rt. 25. H ab rá  todos los A bogados del r a n o  qm* las nece 
sidades del servicio ex ijan .

A rt. 26. Los A bogados de B eneficencia serán  nom brados 
por el M in istro  de la G obernación 

A rt 27. P a ra  ser nom brado  A bogado de B eneficencia es 
ind ispensab le  tener, adem ás de los títu los académ icos y re 
quisitos adm in is tra tivos necesarios, a lg u n a  do las c ircu n s
tanc ias s ig u ie n te s :

1.a H aber ejercido la profesión, con estudio ab ierto , d u 
ra n te  seis años, y  pagar en tres por lo menn* !a cuota m edia 
de la contribución  de subsidio en la localidad respectiva.

2 .a Llaber desem peñado cargos de la ca rre ra  j u d i c i a l  ó fis
cal d u ran te  cuatro  años.

3.a H aber desem peñado cátedra de D erecho ó do A dm i
n is trac ió n  d u ran te  dos años.

4.a H aber pertenecido como V ocal á Ju n ta s  de B eneficen
cia ó de patronos d u ran te  dos añ o s; y

5 .a S er au to r de a lg u n a  obra de D erecho ó rio A d m in is tra 
ción repu tada  ú til.

E stas c ircunstancias co n sta rán , por las certificaciones co
rrespond ien tes, en el expedien te  que ocasión d n o m b ra 
m iento , y  serón citadas en la orden  que lo o tm _ •.

A rt. 28. E n las p rov incias en  que ex istan  d * m ás A bo
gados de B eneficencia, fo rm arán  éstos u n  C uerpo, que e lig i
rá  su D ecano, y  con qu ien  la s  Ju n tas  se en tenderán  en  todo 
lo que á estos funcionarios se refiera .

E ste  C uerpo de L etrados se reg irá  por u n  reg lam en to  que 
será  som etido á la aprobación de las Ju n tas .

A rt. 29. S e rán  obligaciones g ra tu ita s  de los Abogados do 
B eneficencia.

1 .a I lu s tra r  ó las Ju n ta s  de B eneficencia y  de patronos 
en todos aquellos asun tos que, por o frecer dudas ju ríd icas, 
rec lam en  su d ic tam en ; y

2.a D efender á las m ism as Ju n ta s  en todos ios pleitos y 
negocios que, con la com petente au to rización , sostengan , y  
en  que sea necesaria la in tervención  do L etrado, siem pre que 
hay an  de ven tila rse  den tro  del te rrito rio  á que -se refiera su 
nom bram ien to .

A rt. 30. Los A bogados de B eneficencia de M adrid tendrán  
adem ás la  obligación  de defender á las Ju n tas  de las o tras 
p rov incias en los recursos de casación y  confcencioso-admi- 
n is tra tiv o s  que in te resen  á la  JBeneficencia.

A rt. 31. Los rep re sen tan te s  p articu la res  de fundaciones 
benéficas podrán  va le rse  de los A bogados del ram o , y  si lo 
h ic ie ren , gozarán  de las ven ta jas consigu ien tes á lo preve
n ido en  los dos artícu los an te rio res. P a ra  valerse  de A hoga
dos que no sean de B eneficencia necesita rán  autorización  es
pecial del M in istro  de la  G obernación, si no lo 'tuviesen por 
títu lo  de fundación.

A rt. 32. Los A bogados de B eneficencia ten d rán , no  obs
tan te , respecto ó las partes que litiguen , las m ism as obliga
ciones y  los m ism os derechos que los rep resen tan tes  ju r íd i
cos de qu ienes gozan de la defensa por pobres, á teno r de lo 
establecido en  el a r t . 37 de la  ley  de E n ju ic iam ien to  civil.
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CAPÍTULO X

DE LAS JUNTAS DE PATRONOS

Art. 33., Las Juntas de patronos á que el Gobierno confie
ra  el régim en y adm inistración de las instituciones que por 
ley ó por fundación correspondan á su patronazgo, y los en- 
cargados de los establecimientos perm anentes que no conser
ven el núm ero de P atronos designados por la  fundación, no 
tendrán duración determ inada ni número fijo de Vocales.

Serón Vocales natos de las Juntas ele la segunda clase el 
Patrono  ó Patronos subsistentes.

Art. 34. Las Juntas de patronos tendí \n las facultades 
que los estatutos y t o os litaciones dt los establecimientos 
resp e tiv o s les conlicn, y en todo caso las siguientes:

1 ,11 N o ni b i nr a ti s re sp activos P r e si den te s y S eere tarios.
2 11 Someter a la apnoliatión d tl M inistro de la Goberna- 

r i«111 los icbliatiitos y constituí iones de la fundación, y las mo
rid! cánones unte reputen necesarias ó convenientes.

J * Fin mar lus reglamentos convenientes para facilitar el 
cumplimiento de dichos estatutos ó constituciones, y some- 
t iloa a la aprobación del M inistro de la Gobernación.

4 1 Proponer los sueldos de sus empleados, Jefes de servi- 
ci > y la cuantía de las fianzas de los que tengan que pres
tarlas.

5.a Nom brar y separar á todos sus empleados subalternos, 
dando cuenta al M inistro de la Gobernación.

6.a Llevar la dirección, gobierno y adm inistración de los 
establecimientos, cumpliendo las prescripciones legales y de 
fundación.

7.a Form ar los presupuestos y rendir las cuentas con 
arreglo á esta instrucción, dándoles el curso correspon
diente ; y

8.a Custodiar y ordenar el Archivo del establecimiento, 
form ar sus índices y los inventarios de todos los bienes y va
lores que le pertenezcan, y rem itir á la Superioridad copias 
de dichos índices é inventarios.

CAPÍTULO XI

DE LOS PATRONOS Y ADMINISTRADORES PARTICULARES

Art. 35. Los representantes legítim os de las instituciones 
particulares de Beneficencia, á título de fundación ó de ley, 
tendrán las obligaciones siguientes:

1.a P resentar al Protectorado los títulos de fundación y 
de propiedad de las instituciones que tengan á su cargo, y las 
escrituras, convenios, concordias ó providencias que les ha
yan  confirmado ó modificado, y darle relación de sus bienes 
y  valores.

2.a Llevar la contabilidad de las fundaciones con arreglo 
al sistem a acordado en las mismas, y en su defecto, con arre
glo al que á su propuesta aprobase la Dirección general.

3.a P resen tar presupuestos y rendir cuentas en la forma 
dispuesta en esta instrucción.

4.a Tener en buen estado de conservación, producción y 
cobro los bienes y valores que adm inistren.

5.a Cumplir los cargos establecidos en las respectivas fun
daciones.

6.a Respetar en el gobierno y adm inistración de las fun
daciones las leyes y las prevenciones de los fundadores.

7.a Solicitar del Protectorado las autorizaciones necesa
rias para ciertos actos de gobierno y adm inistración que se 
expresarán.

Art. 36. Los representantes legítim os de fundaciones par
ticulares podrán ser suspendidos y destituidos en su caso 
por alguna de las causas siguientes:

1.a E star impedidos intelectual ó físicamente para el ejer
cicio de su cargo.

2.a Haber sido privados ó suspendidos judicialm ente de 
sus derechos civiles, ó impuéstoles pena corporal que les im 
pida el ejercicio del cargo.

3.a No cumplir, sin justa causa, las obligaciones im pues
tas por el fundador ó por las leyes, después de requeridos 
previam ente por la Autoridad encargada de velar por dicho 
cumplimiento.

4.a Desobedecer las órdenes del Protectorado en asuntos 
de su competencia, después de amonestado para su cum pli
m iento.

5.a Turbar, aun después de amonestados en contrario, á 
las respectivas Juntas de Beneficencia en el ejercicio de sus 
funciones propias y sin mediar justas causas, que sólo po
drán serlo la de evitar un daño inm inente á la fundación y 
la de reportarle un beneficio manifiesto.

iF  Dar á los bienes y  valores de la fundación destino no 
benéfico ó diverso, del designado por los fundadores.

7.* Apropiarse bienes y  valores de la fundación.
8.a Negar la debida intervención á sus compatronos; y
9.a Cometer abandono y negligencia graves en el desem

peño de sus funciones, con daño de los intereses de la fun
dación,

A rt 37. Las suspensiones podrán decretarse por el Mi
nistro de la Gobernación ó por los Gobernadores de provin
cia, previa la instrucción de un expediente sumario en que 
sean oídos los interesados y conste alguna de las causas 
apuntadas en el artículo anterior.

Art. 38. Acordada la suspensión por el Gobernador de 
la provincia, se dará cuenta, con rem isión del expedien
te, al M inistro de la Gobernación, quien la confirm ará ó 
alzará.

Art. 39. Siem pre que el Ministro de la Gobernación acor
dase ó confirmase la suspensión del representante de una 
fundación, instru irá  un expediente para resolver con toda 
urgencia la forma en que ha de gobernarse interinam ente la

fundación, y otro distinto para que aquél no sufra r e t id o ,  j 
con objeto de acordar el alzam iento de la suspensión ó Id 
destitución definitiva.

A rt. 40. El expediente de destitución se instru irá  am - ! 
pliando el de suspensión con los inform es convenientes y las 
inexcusables audiencias de los interesados de la Junta pro- j 
vincial y del Consejo de Estado, y  se resolverá sin perjuicio j 
del recurso contencioso-administrativo que pueden entablar 
los destituidos.

Art. 41. De toda suspensión y destitución se dará trasla
do al M inistro de Hacienda para conocimiento de las Direc
ciones que de él dependen, á los Gobernadores y Juntas res- j 
pectivas y á las demás oficinas públicas y particulares á que 
pueda afectar el acuerdo.

Art. 42. Cuando por suspensión, destitución, renuncia ó 
por o tra causa cesaren alguno ó varios representantes legíti
mos de una misma fundación, pero aun quedaren dos ó más, 
se refundirán en éstos los derechos de los restantes.

Art. 43. Si por virtud de cualquiera de las causas apun
tadas en el artículo anterior quedase un solo Patrono al fren
te de una fundación que debiera tener dos ó más represen
tantes, se proveerá que tenga dos al menos, reconociendo á 
quien ó quienes, según lo dispuesto en la últim a’ parte de la 
facultad 9.a del art. 7.°, corresponda el ejercicio del patronaz
go según la fundación, y en defecto de éstos, se confiará á las 
Juntas, que lo ejecutarán en unión del Patrono existente.

Art. 44. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores será 
aplicable á los Adm inistradores particulares por lo que se 
refiera á su adm inistración.

Art. 45. Cuando lo previsto por los artículos 42 y 43 ocu
rrie re  en las fundaciones ó establecimientos á que se refiere 
el art. 33, tendrá lugar en la forma dispuesta por éste y  por 
el 7.°, facultad 7.a, el nom bram iento de Junta de patronos.

TITULO II

D e l proced im ien to

C A P Í T U L O  P R I M E R O

REGLAS GENERALES

Art. 46. Los que comparezcan y gestionen en representa
ción ajena, deberán acreditarla con la exhibición de poder 
bastante ó con la presentación del correspondiente mandato 
privado, legalizado por Autoridad dependiente del M inisterio 
de la Gobernación.

A rt. 47. Los que invoquen la legítim a representación de 
una fundación, la acreditarán por testimonio del auto judi
cial correspondiente cuando fuere fam iliar el título que invo
quen, y por certificación en form a de la Autoridad compe
tente cuando la representación fuese aneja á un oficio ó car
go ó resultado de una elección

Art. 48. Los títulos de fundación y de propiedad, escrituras, 
convenios, concordias y  demás documentos públicos que de
ban obrar en los expedientes á que esta instrucción se refie
re, se presentarán  en testimonio ó por certificación; pero ésta 
ha de ser expedida por Autoridad dependiente del M inisterio 
de la Gobernación que no sea parte en el expediente. La fal
ta absoluta de estos documentos, cuando sean necesarios, sólo 
podrá suplirse por una inform ación judicial para perpetua 
m emoria.

A rt. 49. Todos los títulos de fundación y propiedad, es
crituras, estatutos, constituciones, reglam entos y disposicio
nes oficiales que autoricen, modifiquen, agreguen ó supri
man alguna fundación de Beneficencia, form arán bajo el 
nom bre de ésta, en el Archivo de la Sección, un legajo espe
cial para que pueda ser consultado en cuantos expedientes lo 
necesiten, sin ocasionar nuevas molestias ni gastos innece
sarios á los interesados.

Art. 50. Cuando sea preciso alguno de estos documentos, 
se reclam ará por el conducto debido, se extractará la parte 
pertinente en el expediente respectivo y se devolverá al A r
chivo después de evacuado este servicio.

A rt. 51. Cuando obraren en el M inisterio de la Goberna
ción los documentos exigidos para los expedientes reglam en
tados en esta instrucción, bastará citarlos en la correspon
diente solicitud. Cuando existieren en otra oficina de la Ad
m inistración pública, se podrá pedir certificación de los m is
mos al Jefe de la oficina respectiva, y cuando se presentaren 
copias simples en el papel sellado correspondiente, acompa
ñadas de testimonios ó certificaciones auténticas, podrá pe
dirse la devolución de éstos previo su cotejo y  la consigna
ción de la diligencia de conformidad.

Art. 52. Los expedientes de carácter particular se referi
rán  siem pre á una sola fundación. Al efecto, se procurará 
que cada solicitud, comunicación ó acuerdo no tenga más a l
cance, y cuando otra cosa sucediese, se form arán las corres
pondientes piezas separadas.

CAPÍTULO II

DE LAS CLASIFICACIONES

Art. 53. S iem pre que se suscitasen dudas, de oficio ó á 
instancia de parte, sobre el carácter público ó particular de 
una fundación benéfica, se instru irá  expediente para su cla
sificación.

A rt. 54. Podrán promover expediente de clasificación:
1.° El M inistro de la Gobernación, por iniciativa propia 

ó á excitación de alguna de las Autoridades, Corporaciones ó 
funcionarios encargados de representar, auxiliar ó ilustrar 
al Protectorado.

2.° Los representantes legales de las fundaciones.
3.° Los interesados directa ó indirectam ente en sus benó* 

fícios.
A rt. 55. En los expedientes de clasificación constarán ne

cesariamente:
1.° El objeto de la fundación y sus cargas.
2.° Los bienes y los valores que constituyen su dotación.
3.° Sus fundadores y  las personas que ejerzan su patro

nazgo y adm inistración.
A rt. 56. Serán documentos inexcusables en estos expe

dientes:
1.° E l título de fundación.
2.° Relación autorizada de sus bienes.
3 /  Certificaciones bastantes para acreditar las condicio

nes necesarias del establecimiento, según su clase.
Art. 57. Serón trám ites indispensables en estos expedien

tes los sigu ien tes:
1.® La audiencia de los representantes de la fundación y 

de los interesados en sus beneficios, por un plazo que no 
bajará de quince días ni excederá de cuarenta, durante el 
cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del 
ram o.

Los representantes é interesados que fueren conocidos se
rán  citados directam ente; los que no lo fuesen, serán citados 
por los periódicos oficiales.

2.° El inform e de la Jun ta provincial; y
3.° El dictam en del Consejo de Estado.
A rt. 58. P ara  que una fundación pueda clasificarse como 

particular, se necesita:
1.® Que reúna las condiciones exigidas por el art. 4.° del 

Real decreto de esta fecha.
2.° Que cumpla ó pueda cum plir con el objeto de su in s

titución ó con el que tuvo desde tiempo inm em orial; y
3.° Que se m antenga principalm ente con el producto de 

sus bienes propios, sin ser socorrida por necesidad con fon
dos del Gobierno, de la provincia ó del Municipio, n i con re 
partos ó arbitrios forzosos.

A rt. 59. Hecha la declaración de una institución de Bene
ficencia, se participará al M inistro de Hacienda para su co
nocimiento y el de las Direcciones que de él dependan, al Go
bernador de la provincia, á la respectiva Jun ta  provincial, y 
á las dem ás oficinas públicas y particulares á que pueda afec
tar el acuerdo.

A rt. 60. La fundación, así clasificada, será confiada por el 
M inistro de la Gobernación á las Autoridades, Corporaciones 
ó particulares que deban ejercer su patronazgo y adm inistra
ción, con arreglo á los títulos respectivos y á las leyes.

CAPÍTULO III

DE LAS AUTORIZACIONES

A rt. 61. P ara  que la Dirección general autorice por p r i
m era vez la entrega de valores de Deuda pública emitidos por 
liquidación ó conversión y el pago de sus intereses, según se 
dispone en la facultad 1.a del art. 8.° de esta instrucción, se 
necesita que los que lleven la legítim a representación de las 
fundaciones acrediten con expediente instruido al efecto lo 
siguiente:

1.® La personalidad de los solicitantes.
2.° Las cargas benéficas que constituyen la fundación, por 

medio de la presentación del título de la misma y de cuan
tos documentos oficiales la hayan confirmado ó modifica- 
do; y

3.° El cum plimiento regular y  completo de las cargas ci- 
citadas ó el motivo legal que lo hayan impedido.

Art. 62. Las autorizaciones que se expidan por p rim era 
vez, conforme á lo prevenido en el artículo anterior, serán 
rem itidas á la Dirección general de la Deuda pública, y de 
ellas se dará traslado á los Gobernadores y á las Jun tas de 
Beneficencia de las respectivas provincias, para que m ejor 
ejerzan en lo sucesivo, sobre las funciones de que se trate, la 
inspección y vigilancia legales.

A rt. 63. P ara  la segunda y ulteriores entregas de toda 
clase de valores y pagos de sus intereses, será requisito in 
dispensable que los representantes legítim os de las fundacio
nes acrediten en la Dirección general de la Deuda pública, 
por certificación del Protectorado, que continúan bajo la in s
pección del mismo, y cumpliendo con las obligaciones lega
les y de fundación.

Los representantes de fundaciones que hiciesen efectivas 
sus rentas sin el expresado requisito, se les considerará com
prendidos en las causas 3.a y 4.a del a rt. 36 de esta in s
trucción.

A rt. 64. No se solicitará, tram itará ni concederá autori
zación para defender ante los Tribunales de justicia los de
rechos de la Beneficencia, sino cuando estuvieren agotados 
todos los procedimientos y recursos adm inistrativos.

Art. 65. Cuando los representantes legítim os de una fun
dación creyeren procedente presen tar una dem anda judicial, 
solicitarán la necesaria autorización del M inistro de la Go
bernación. Cuando fuesen demandados, sin perjuicio de con
testar en tiempo y form a, darán  cuenta asimism o de la de
m anda, con rem isión de copia de ella y  délos documentos en 
que se funde, en el plazo más breve posible, al M inistro de 
la Gobernación, para que resuelva sobre la autorización para 
continuar el litig io ; en uno y otro caso com unicarán las ré- 
soluciones definitivas que se dictaren.

A rt. 66. Siem pre que una institución de Beneficencia sea 
condenada al pago de alguna cantidad, el cum plimiento de la 
sentencia corresponderá al M inistro de la Gobernación, quien 
acordará la form a de verificar el pago, teniendo en cuenta 
el derecho de los acreedores y el interés de la Beneficencia.
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Art. 67. Se necesitan expedientes y resoluciones especia

les del Ministro de la Gobernación para hacer las siguientes 
declaraciones, si excediesen de las facultades de los respecti
vos Patronos ó Administradores:

1.a Que el capital de una fundación es insuficiente para 
cumplir lo acordado por su fundador, y que por ello debe 
destinarse á otro objeto benéfico ó modificarse el existente.

2.a Que una fundación tiene rendimientos sobrantes, y 
que éstos deben destinarse a aumentar el capital para am
pliar sus objetos benéficos.

3.a Que han caducado en todo ó en parte los objetos bené
ficos de una fundación, y que el capital destinado al objeto 
caducado debe aplicarse á otro.

4.a Que deben reformarse las disposiciones de una funda
ción para ponerlas en armonía con las nuevas conveniencias 
sociales.

5.a Que conviene convertir las inscripciones intransferi
bles, dotación de una fundación, en títulos al portador, ó 
vender los demás valores transferihles representativos de-1 
capital de la misma.

6. Que es útil transigir un litigio que afecte á la Benefi
cencia ; y

7.a Que conviene vender los bienes inmuebles no amorti
zados de una fundación.

Art. 68. Son aplicables á todos estos expedientes las cir
cunstancias exigidas por los artículos 55, 56 y 57 de esta ins
trucción.

Art. 69. Los fondos que resulten disponibles á consecuen
cia de lo prevenido en el art. 67, se destinarán:

1.° A completar la dotación de las fundaciones que la tu
vieren insuficiente y que fuesen de reconocida utilidad pú
blica.

2.° A aumentar el capital de las mismas fundaciones de 
que procedan para ampliar sus fines benéficos.

3.° A crear fundaciones cuyo objeto sea la satisfacción de 
necesidades muy reclamadas por el estado actual de la so
ciedad y no previstas en lo antiguo. ¡

4.a A satisfacer los gastos del Protectorado.
Art. 70. Respecto á la forma de verificarse los arrenda

mientos, las obras y los suministros que afecten á institucio
nes de Beneficencia, se observarán las siguientes reglas:

1.a Se respetarán en todo caso las autorizaciones de los 
respectivos fundadores, si las hubiere explícitas.

2.a Si no existiesen estas autorizaciones, los representan- j 
tes de las fundaciones podrán adoptar la forma de adminis
tración ó la de subasta, siempre que se trate de cantidades 
que no excedan de la tercera parte de la renta total de las 
fundaciones; y

3.a Guando no existiesen las autorizaciones de la regla 1.a 
y se tratase de cantidades superiores á las citadas en la 2.a, la 
Dirección general resolverá, oyendo á los representantes 
de las fundaciones, si ha de adoptarse la forma de adminis
tración ó la de subasta. j

Art. 71. La Dirección general autorizará la negociación de 
valores al portador procedentes de rentas, á falta de otra auto
rización legal ó de fundación, cuya operación se llevará á 
efecto con las necesarias intervenciones.

CAPÍTULO IV

DE LAS INVESTIGACIONES

Art. 72. Son objeto de investigación:
1.° Los bienes y valores de Beneficencia disfrutados por 

personas que ningún derecho tengan á los mismos. I
2.° Los poseídos como propios por las personas á quienes 

la fundación otorgue otro derecho sobre ellos.
3.° Los poseídos por los legítimos representantes de las 

fundaciones en concepto de tales, pero no aplicados sin mo
tivo legal al cumplimiento de las cargas benéficas estableci
das por los fundadores.

Se considerará que están incumplimentadas las cargas de 
una fundación cuando existan recursos con que levantarlas 
en todo ó en parte y no se haya hecho, y cuando se hayan 
cumplimentado en una parte menor de la que aquéllos repre
senten. La investigación entonces se referirá á la parte del 
capital ó productos que dejen de aplicarse; y

4.° Los bienes ó valores que por incuria de los represen
tantes legítimos de las fundaciones, hallaránse ó no en su 
poder, estén siendo improductivos para las mismas.

Art. 73. La investigación no tendrá lugar cuando conste 
en alguna oficina de la Beneficencia particular la detenta
ción que expresa el primer caso del artículo anterior, la po
sesión en concepto de propios del segundo y la falta de apli
cación del tercero y cuarto.

Art. 74. Los expedientes de investigación se promoverán 
y tramitarán en las Juntas provinciales de Beneficencia don
de radiquen las fundaciones á que la investigación se refiere.

Art. 75. Para determinar la competencia de las Juntas en 
la tramitación de estos expedientes, se entenderá que radica 
en la provincia una fundación:

1.° Guando en ella estén situados todos ó la mayor parte 
de los bienes objeto de la investigación.

2.° Cuando dentro de su territorio se hubiere otorgado el 
título fundacional; y

3.° Guando en ella deban cumplirse los fines benéficos es
tablecidos.

Art. 76. Las competencias que se susciten sobre el cono
cimiento de los expedientes de investigación se decidirán 
por el Ministro de la Gobernación, oyendo á las respectivas 
Juntas y á la Dirección general.

Art. 77. Podrán promover expedientes de investiga
ción:

1.° Los particulares que estén en el pleno goce de sus de
rechos ejercitando la acción popular que se reconoce para 
este servicio.

2.° Las Autoridades, Corporaciones y funcionarios encar
gados de ejercer ó auxiliar la acción del Protectorado; y

3 0 Los Delegados especiales que el Ministro de la Gober
nación crea conveniente autorizar para toda la Nación ó para 
una ó más provincias.

Art. 78. Los particulares y Delegados que promuevan ex
pedientes de investigación presentarán en la Junta provincial 
de Beneficencia respectiva una exposición expresiva de las si
guientes circunstancias:

I a El nombre y domicilio del que promueva la investiga
ción ó de su apoderado, si compareciese por éste, acreditados 
respectivamente con volante ó certificado de la Autoridad 
local.

2.a La fundación á que se refiere la denuncia, determina
da por el nombre del fundador ó de los fundadores, por el 
punto de su instalación ó por cualquiera otra circunstancia 
que haya servido para su designación usual.

3.a Las Autoridades, Corporaciones, funcionarios ó parti
culares que tienen ó debieran tener la representación legal de 
la fundación.

4.a Las cargas benéficas de las mismas.
5.a Los bienes y valores objeto de la investigación, su 

cuantía, clase y situación.
6.a El tiempo que se considere bastante para terminar la 

investigación; y
7.a Los medios que se crean necesarios para este efecto. !
Art. 79. Este escrito será anotado en el acto de su presen- ;

tación en el Registro especial que llevarán las Juntas, con la 
expresión siguiente:

1.° Nombre y domicilio del que promueve la investiga
ción, y de su apoderado, si compareciese por éste.

2.° Fundación á que se refiere.
3.° Bienes que compréndela investigación; y
4 ° Hora, día, mes y año en que se practique el asiento. ^
Art. 80. Los Secretarios de las Juntas expedirán los certi

ficados referentes á dicho asiento á los interesados que los 
pidan.

Art. 81. La denuncia que no reúna los requisitos preve
nidos en el art. 78, y la que no tenga por objeto bienes y va
lores de los comprendidos en el art. 72, será desestimada.

Art. 82. La denuncia que reúna dichos requisitos y tenga 
por objeto bienes y valores de los comprendidos en el art. 72, 
será admitida, concediendo la autorización necesaria para 
proseguirla y fijando el tiempo en que deba term inársela in
vestigación, con las prevenciones de que, pasado éste sin rea
lizarla, quedará caducada y se continuará de oficio por la 
Junta, y de que, aun realizada, serán de cuenta del denun
ciador todos los gastos que ocasione hasta que la Benificencia 
reciba los bienes y valores investigados.

Art. 83. Si se hubiese pedido á la vez, y por dos ó más par
ticulares ó Delegados, autorización para realizar una nueva 
investigación, se acumularán las solicitudes de todos, y al 
otorgar la autorización se señalará la prelación entre ellas, 
con referencia al asiento prescrito en el art. 79, reservando 
al segundo en orden y á los sucesivos su derecho para el caso 
de que se declare caducada ó abandonada la autorización del 
primero. Si llegase este caso, el denunciador segundo, y los 
demás respectivamente, no podrán utilizar los datos del ante
rior, cuyo expediente quedará en suspenso hasta que la Junta 
se encargue de la investigación.

Art. 84. Si las denuncias presentadas simultáneamente 
tuvieren algo de común en su objeto, se concederá al que ob
tuviere la preferencia autorización para la parte común y 
para la especial propia, y á los demás denunciadores la suya 
de esta clase, reservándoles la acción subsidiaria que esta
blece el artículo anterior respecto á lo común, y formando 
expediente separado por cada parte en que estuvieren discor
des las denuncias.

Art. 85. Si al hacerse la denuncia.por los particulares ó 
por los Delegados hubiera gestión pendiente por parte de las 
Autoridades, Corporaciones ó funcionarios encargados de 
ejercer ó auxiliar la acción del Protectorado á que se refiere 
el párrafo primero del art. 77, se denegará la autorización 
solicitada ínterin se halle pendiente aquélla, con reserva al 
particular de la acción subsidiaria que expresan los artícu
los 83 y 84.

Art. 86. La autorización á los particulares y á los Dele
gados les revestirá de carácter oficial para obtener de lós ofici
nas públicas los datos que en ellas existan referentes al expe
diente que motive la reclamación, y les dará derecho al pre
mio correspondiente si la investigación se realiza y aprueba.

Art 87. En el plazo señalado para terminar la investiga
ción se harán por los que obtuvieren la autorización las jus
tificaciones que estimen pertinentes para acreditarlas, pre
sentando necesariamente los títulos de fundación y de pro
piedad de los bienes y valores objeto de la investigación, y 
probando las circunstancias precisas para considerarla com
prendida en alguno de los casos del art. 72.

Art. 88. Los denunciadores y Delegados tendrán obliga
ción de dar cuenta del estado de sus gestiones á las Juntas 
provinciales cuando éstas lo consideren conveniente.

Art. 89- Si los Delegados y particulares autorizados para 
la investigación no hiciesen en el término que se les señale 
las justificaciones necesarias con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 82 y 87, serán declarados incursos en la caduci
dad con que se les apercibió.

Art. 90. La declaración de caducidad no se acordará sin 
la audiencia de los interesados.

Art. 91. Practicada la prueba de investigación, se pon

drá de manifiesto el expediente, por un plazo que no bajará 
de quiüce días ni excederá de treinta, á los Patronos ó legí
timos representantes de la fundación y á los demás que re- 
suelten interesados, requiriéndoles directamente si fueren co
nocidos, y en otro caso, pOi’ Ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Bole
tín oficial de la provincia respectiva, para que expongan du
rante dicho plazo lo que á su derecho cünYenga.

Art. 92. Evacuada esta audiencia y practicado lo que de 
ella resulte procedente, la Junta provincial respectiva emiti
rá su informe, comprensivo de los extremos siguientes:

1.° Procedencia ó improcedencia de la investigación.
2.° Bienes y valores que comprenda.
3.° Premio devengado.
4-.ü Persona que tiene derecho á él; y
5.° Forma de pagarlo.
Art. 93. Con este informe, las Juntas remitirán el expe

diente original á la Dirección para su aprobación si lo en
contrase ajustado á las prescripciones de esta instrucción, 
devolviéndolo en otro caso para que subsanen los defectos ú 
omisiones que se observen.

Art. 94. Aprobado el expediente, el Ministro de la Gober
nación lo resolverá haciendo las declaraciones procedentes.

Art. 95. La investigación producirá los premios si
guientes:

El 10 por 100 de los bienes investigados con arreglo al nú
mero 1.° del art. 72.

El 8 por 100 de los comprendidos en el núm. 2.° del mismo 
artículo.

El 6 por 100 de los que son objeto del núm. 3.°
El 4 por 100 de los que se expresan en el núm 4.°
El 2 por 100 de las rentas, intereses ó pensiones anuas de 

los mismos bienes investigados.
Art. 96. Los premios de investigación serán liquidados 

por el Negociado de Contabilidad de la Dirección general, y 
se harán efectivos por los siguientes procedimientos:

1.° Cuando lo investigado sea numerario, se hará el abo
no al ingresar éste en la Caja de la fundación y en la misma 
especie.

2.° Cuando lo investigado consista en valores ó títulos al 
portador, se abonará también el premio al ingresar aquéllos 
en la Caja de la fundación, y si al efecto fuese indispensable 
alguna contestación, la realizará el Patrono ó representante 
con intervención de Agente autorizado.

3.° Guando lo investigado fueren valores nominativos ó 
intransferibles, se acudirá á la oficina de que éstos procedan 
para que practiquen las operaciones de reducción y conver
sión necesarias á obtener valores al portador con que hacer 
el pago.

4.° Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos suje
tos á desamortización, se promoverá ésta, enviando al Minis
tro de Hacienda las instrucciones convenientes para que por 
las Direcciones que de él dependen y que han de intervenir 
en las operaciones de liquidación, emisión y entrega de las 
equivalencias, no se dé el carácter de instransferible á la can
tidad correspondiente al prem io; y

5.° Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos no su
jetos á desamortización, el pago del premio se realizará por 
uno de estos medios:

1.° Con otros fondos disponibles y pertenecientes á la mis
ma fundación, si los hubiere.

2.ü Con la adjudicación de la parte suficiente de los bie
nes ó derechos investigados.

3.° Con la realización de parte de dichos bienes y derechos 
en lo que sea bastante para hacer el pago; y

4.° Con la realización de todo lo investigado y consiguien
te liquidación.

El Director general escogerá de los medios que quedan 
apuntados el menos oneroso en cada caso particular, oyendo 
á la Junta provincial. Ante la misma Junta se practicarán 
los sorteos de lotes, si en algún caso se creyese conveniente 
hacerlos, para acreditar mayor imparcialidad.

Las ventas que hayan de verificarse por lo prevenido en 
este artículo, se harán siempre en pública licitación.

Art. 97. Cuando lo investigado fueren bienes ó valores en 
litigio, se expresará la terminación de éste para hacer las 
aplicaciones necesarias.

Art. 98. Los expedientes de investigación promovidos por 
las Autoridades, Corporaciones y funcionarios encargados 
de ejercer ó auxiliar la acción del Protectorado, se sujetarán 
á la tramitación establecida en los artículos anteriores en 
cuanto sea necesario; pero no producirán premio para los 
que los promuevan.

CAPÍTULO V

DE LA CONTABILIDAD

Art. 99. Los representantes de las fundaciones llevarán 
los libros y registros determinados por los respectivos esta
tutos, reglamentos ó escrituras de fundación, supliéndose la 
omisión de reglas concretas para su administración econó
mica por las que á su propuesta aprobase la Dirección ge
neral.

Art. 100. Los representantes de establecimientos dedica
dos á satisfacer necesidades permanentes rem itirán antes de 
terminar el mes de Marzo de cada año, á la Junta provincial, 
el presupuesto de los ingresos que han de realizarse y de los 
gastos que deben satisfacerse en. el año económico siguiente»

Este presupuesto se redactará en triple copia y ajustado 
al modelo núm. 1.

Art. 101. A cada presupuesto acompañará una relación 
detallada de los bienes y valores de la fundación, especi
ficando el capital que representan y la renta queproduceng
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conform e al modelo núm . 2. Se a c o m p a ñ a rán  tam bién  re la 
ciones a justadas á los modelos n ú m eros  3 y  4, según  que se 
t ra te  de Hospitales, Colegios, iAsilos ú otros establecim ien
tos de esta índole.

Art. 102. Las Ju n tas  provinciales  r e g is t ra rá n  y  e x am in a 
r á n  los presupuestos, y  si no  observasen  defectos ó reparos» 
los e levarán  con in fo rm e á la  Dirección gen era l  en todo el 
m es do Abril  s iguiente .

Ar t .  103. Si  del e x a me n  di los prt supuestos resultasen  
defectos ó reparos ,  se dará  tu  en f a de ellos d irec tam ente  por 
las  J u n t a s  a los P a tron os  para que los contenten en el pía ai 
de q u in te  dias, y ti ansetu i ido eslc, si' i omi t i rán a la D ire c 
ción dichos presupon tú os con los i r  pinina y lu& contestaciones 
si las hubiere*

A r 1, 10 i , A |p i o lililí i II tiis l o s |i» te s n | mu es lo s e on r e f or ni a ó si n 
' ella, se tino olí ven lililí,, con t i  a cinc rulo de la Dirección, dos e jem 

plares á bus Jim tul,lis para  que rem itan  uno de ellos á los P a -  
iltintniiniiis, iii|imi ti a nuil o 11 ctlto t n til Vichi a o de las m ism as.

Ailll lUúi Dulas Pus rept r sn i ia n le s  legítim os de las fnnda- 
r iones tío IRlenelicencia no exceptuadas por esta instrucción, 
presen la t a ii u la Jun ta  provincial respectiva, dentro  de los 
nirfaos de Julio  y Agosto de cada año, la cuenta cerrada 
en 30 de Jun io  an te r io r  de todas las operaciones económ icas 
ad m in is t ra t ivas  realizadas en el año económico, te rm in ad a  
y  ajustada á ios mod-dos núm ero s  5, 6, 7 y  8.

E sta  cuenta se redac ta rá  en triple copia, y  uno  de los 
e jem plares  irá  acom pañado  de los justif icantes necesarios. 
Si los rep resen tan tes  de las fundaciones  á que la cuenta  se 
refiera no  h u b ie ran  presentado presupuestos, a c o m p añ arán  
ad em ás  la re lac ión de bienes y  valores con a r reg lo  al m o 
delo n ú m . 2.

A rt .  106. Las Ju n ta s  provinciales  r e g is t ra rá n  y  ex a m in a 
r á n  las cuentas  presentadas ,  y si no  observaren  defectos ó 
reparos ,  las e levarán  con in fo rm e á la Dirección g enera l  en 
todo el mes de Sep tiem bre  siguiente.

A rt .  107. Si del ex am en  de dichas cuentas resu ltasen  de

fectos ó reparos,  los p o n d rán  las J u n ta s  d irec tam en te  en co
noc im ien to  de los P a t ro n o s  pa ra  que los contesten en el 
plazo de quince días, y  con la contestación y  los repa ro s  se 
r e m i t i r á n  á la  Dirección pa ra  la resolución que proceda.

Art. 108, A probadas  las cuentas, se devolverán , con el 
acuerdo de la Dirección, dos e jem plares  á las Ju n tas  pa ra  
que rem ita n  el docum entado al cuentadante ,  quedando el otro 
en el Archivo de las m ism as .

Art.  109. P o r  los trabajos de ex am en  y  censu ra  de las 
cuentas, las Ju n tas  provinciales  ten d rá n  derecho á perc ib ir  
el 1 por 100 de los ingresos  an ua les  de las  respectivas fun d a
ciones, con cargo al im porte  del prem io  que por ad m in is 
tración cobran  los P a tro n o s ,  con sujeción á las  s iguientes 
reg la s :

1.a E n  las fundaciones en que el p rem io  señalado por el 
fundador exceda de la décima parte  de las ren ta s ,  el 1 por 100 
se satis fará  de la cantidad señalada.

2.a En las fundaciones en que el p rem io  establecido sea 
in fer ior  á la décima pa rte  de las ren tas ,  el 1 por 100 se satis
fará  con cargo á éstas, s iem pre  que la sum a  de uno y  otro no 
exceda de la expresada  décima.

3 /  E n  las fundaciones en que, por no fijarse prem io a lgu
no, los P a t ro n o s  pueden deducir la  décima parte  de las r e n 
tas pa ra  a tender  á los gastos de ad m in is trac ión ,  el 1 por 100 
se satisfará  con cargo á esta m ism a  décima; y

4.a E n  las fundaciones en que no se establece p rem io  y  no 
se deduce p a rte  alícuota de las  ren ta s  p a ra  a tender  á  los ga s 
tos de ad m in is trac ión ,  el 1 por 100 se sa t is fa rá  con cargo  á 
dichas ren ta s  con la  l im itac ión expresada  en la reg la  2.a

Art.  110. P o d rá n  presc ind ir ,  s in em bargo ,  del 1 por 100 
establecido en el a r t ícu lo  an te r io r  las  Ju n ta s  provinciales  
que cuenten  con recu rsos  bas tan tes  p a ra  cu brir  sus a te n 
ciones.

Art.  111. Los rep resen tan tes  pa r t icu la res  obligados á la 
p resen tac ión  de presupuestos y  cuentas  que d e ja ren  de h a ce r 
lo en  los plazos prevenidos en esta ins trucción, i n c u r r i r á n  en  I

la m ulta  de 25 á 500 pesetas que las  Jun tan  í :p • irán,  ap re 
ciando las  c ircunstancias  de la falta que la s in  p e r 
juicio de la suspensión  y  de la destitución «m -u .

El im po rte  de estas  m ultas ,  que pag arán  \ P a tron os  de 
su peculio p a rt icu la r ,  será  recaudado po<- l.i J utas por el 
procedim iento  prevenido p a ra  rea l izar  los créditos del Estado.

Art.  112. Las  Ju n ta s  provinciales  de Beneficencia form a
r á n  presupuestos  an ua les  de los fondos que se les dest inen  
para, el cu m plim ien to  de sus a tenciones  y  de las  fundaciones 
que ad m in is t ren  que deban cum plir  este requisito .

Los presupuestos de los fondos de las J u n ta s  se redacta
r á n  en doble copia, con a r reg lo  al modelo n ú m . 9, y  se r e m i
t i r án  á la ap robación  de la Dirección g en era l  en el m es de 
M ayo de cada año.

Art.  113. Las Ju n ta s  provinciales  r e n d i r á n  cuen tas  a n u a 
les de los fondos que se las destinen  p a ra  el cum plim ien to  de 
sus a tenciones  y  de todas las fundaciones que ad m in is t re n .

E stas  cuen tas  se r e d a c ta rán  en  doble copia, con a r reg lo  ¿  
los modelos núm s.  5, 6, 7 y  8, y  se re m i t i r án  á la ap robación 
de la  Dirección ge n e ra l  en  el m es de S ep tiem bre  de cada año.

A rt .  114. U no de los e jem plares  de los presupuestos y  de 
las cuentas  ap robadas  se a rch iv a rá  en la Dirección g e nera l ,  
y  el otro, docum entado, se devolverá á la J u n ta ,  con el acuer
do de su ap robación.

Art. 115. E n  el mes de D ic iem bre  de cada año, las J u n ta s  
provinciales  re m i t i rá n  á la Dirección g enera l  estados que 
den á conocer las fundaciones que no  h a y a n  rendido cuen tas  
en  el año  económico an te r io r ;  los expedientes  incoados p a ra  
ex ig ir  el cum plim ien to  de este deber; las  m ultas  im puestas  
por esta falta á los P a tro n os ;  los expedientes  de invest iga
ción que se h a y a n  prom ovido y  estén en tram itac ión ,  y  todos 
los dem ás  servicios ex trao rd in a r io s  que las Ju n ta s  p res ten  
en  el indicado período de tiempo.

M adrid  14 de M arzo de 1899. — A probado por S. M. — 
E d u a r d o  D a t o .

PROYECTO DE REFORMA
DEL

DECRETOS É INSTRUCCIÓ N SOBRE B E N EFICENCIA P A R T IC U L A R  
M odelos para rendición c? e presupuestos y  cuentas.

Modelo núm. i. Modelo núm. 2.

P r o v in c ia  d e

BEMEFXCEMCM B E ii¡ F S € E m C I  A
P rovincia de ...............................i (Fundación)

[r UNDACIONj TJn  oT>t ñ  f l  p A *n A A A A M Awm « AA i l  A
. . . . .  á . . . . *

Pueblo de , R elación  d e  b ien es y  v a lo r e s .

P r e s u p u e s t o  a n u a l ele in g re so s  y  g a s to s . Número
de C O N C E P T O S

CAPITAL RENTA

TOTAL TOTAL
POR CAPÍTULOS

orden. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Capítulos. Artículos., C O N C E P T O POR ARTÍCULOS !
i

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. 1
i
i 2

F in cas rú sticas.

Ingresos.
Productos de fincas rusticas. • , . . . » » 600 »

n iez  aranzaaas cíe tierra en pago uaraino, arrendadas á F. de T.......................................................
Cinco id. de id. en id., arrendadas á F. de T.......

100
250

» 30
72 »

Idem de fincas u r b a n a s , > » 200 » i
Rentas del Es tado. ............ ; ........... » » 2.100 »Conceptos diversos . . . . . . .  . . . .  „ » » » F in cas urbanas.

2.900 » i ^ » » » »
Gastos. ! 4 » » » 4-

1.° ’
1.° 1

Cargas de la fundación.
Personal facultativo. . . . . . .  . , * 800 3» ¡

i í
í R en tas del E stado.2A Idem eclesiástico._. . , . , ___ . . . . . .  J 400 1 i

3.° Idem administrativo . . . . .  i . . . . .  *. ¡ ■ 20 5 Una inscrinción intransferible, núm. 5 J .9 7 8 . . . . » »' 1,220 ;
2 o Obras.

w ~ 6 Dos títulos de la renta, serie A, números. . . . . . » » >
1.,° Reparación del edificio ............*,. 30 » Conceptos d iversos.2.° Idem-del mobi l i ar io. ....................... . 50

80 » ; 7 Pnr m «ñ fufllrvnla miñ in/^rnsará ñor limosnas. » »
1.300 1 »

RESUM EN
RESUM EN CAPITAL RENTA

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Ingresos______ ____ ___ . . . . _____ ________ 2.900  i srín » Por fincas rústicas................................ » » » »
Gastos » Por id. urbanas......................................... » » »

Por rentas del Estado..............................(Déficit ó sobrante) , , . , .............. . 1 fino » > » » »
Por conceptos diversos............................. > » » »

(Pueblo y fecha,} (Antefirma y firma.) To tal .................................. * » »
Notas. 1. Los ingresos se figurarán englobados, es decir, consignando los totales quearroje cada uno de los conceptos de la relación de bienes.2.a Los gastos estarán clasificados por capítulos y  artículos, comprendiéndosedentro del capítulo el concepto en globo, y  figurándose en cada artículo los detalles,

(Pueblo y fecha.) (Antefirma y  firma) 
Notas. 1.a Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro conceptos expresados, cuando menos detallando dentro de cada concepto lo que posea el Establecimiento ó fundación.2.a La clasificación de valores puede ampliarse cuanto su diversidad exija.
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M odelo núm . 3.

B E N E F I C E N C I A  

P rov inc ia  d e  . . . . ........... H o sp ita l d e .....................

P ueb lo  de Año económico d e ........

R e l a c i ó n  d -t núm ero cíe cam as q u e- ex is te n  en este E s ta b le c im ie n to y  
el de e n Ti'!'¡'>us ó acogidos que se considera causarán  estancia d u ra n te  el 
a ctua l cjerctrio.

NÚMERO DE ESTANCIAS QUE CAUSAN TOTAL
-- . --------- -   ■■ -• — PRi'C O ----------------

Camas. únftrm os 6 acogidos. Al mes. Alano. medio. ptas> ctg

rniiS S iS S S S m im iiim im SS¿SüX ^m ^ i ^ S S S S S S S S S S S S S = S S = S ^ ^  „,  ............. .......... .............  ..................

(Pueblo y fecha.) (Antefirma y firma.)

Modelo núm . 4 .

B E N E F I C I E N C I A  

Provincia de . . . .  . . . . .  E scuela  d e ......................

Pueblo  do . . . . . . . . . . . . .  Año económico d e .........

R e l a c i ó n  del núm ero  de a lum nos ó asilados que se considera asistirá, á este  
E stablecim iento  d u ra n te  el actua l ejercicio.

N Ú M E R O  DE RETRIBUCION
 ---------------------  — ----------■- -   TOTAL QrB SAT]SF̂ ^

Alumnos- Gratuitos. Pago. Pesetas. Cénts.

!

(Pueblo y fecha.) ^ (Antefirma y firma.) .

M odelo núm . 5.

ib m m m w i  €  m m c  i  a

Provincia .d e  ............................................  (Fundación ó J unta)

P u eb lo  , , . ................... Año económ ico d e  á ........

C u e n t a  anua l que el que suscribe rinde de los ingresos y  gastos habidos en 
la fu n d a c ió n  y periodo c i ta d o s s e g ú n  se deta lla  p o r  las relaciones que
acompaña.

D E B E  Pesetas. Cénts. H A B E R  Pesetas. Cénts.

Existencia ant er ior . . . . . . . . .  » » Gastos de personal y ad
m in istración, relación

Producto de fincas rústicas, núm..7.................. . . . .  500 »
relación núm . 6    ............. 800 »

Gastos de m aterial, id . . .  50 »
Idem de fincas urbanas, i d , . 500 »

Gastos de fundación, i d . . 400 »
Rentas del Estado, id   1.000 »

Conceptos diversos, id   2.000 »

4 300 > 950 »

R E S U M E N

Pesetas. Cénts.

Im porta el Debe  ...................................................... . 4 300 »

Idem el H aber..................................... . .......................................... 950 »

Existencia fiara el año siguiente....................................... 3.350 »

(Fuello y fecha.)
(Antefirma y firma.)

Modelo núm . 0 .

R E I E P I C G I I C I A
Provincia de .......................................................... ( F undación)

P ueb lo    ........ . Año económico de . . .  . á  . . . .

R e l a c i ó n  detallada de los ingresos habidos en dicho período por los conceptos
que se expresan.

FECHA j
___________________ i    ,

Pesetas. Cts- Pesetas. Cts. 
Año. Mes. Día. j

P ro d u c to  de fincas rú s tic a s .

1895 A g o sto   7 Importe de la anualidad vencida en 5
de Julio  anterior de las 10 aranzadas 
de tierra en según el núm. 1
de la relación de bienes............................  50 » » »

» Septiembre. 15 Idem de la id. vencida en 14 de Agosto
de las 5 id. de tierra en según
el núm. 2 de la relación de bienes... 10 » 60 »

P ro d u c to  de fincas u rbanas*

1896 J u l io   4 Por el arrendam iento vencido en 5 de
Junio último, de la casa calle del 
Salvador, núm . 5, según el núm . 3
de la relación de b ienes.......................... 100 » 100 »

R e n ta s  del E stado .

» A g o s to   5 Por el trim estre de 1.° de Julio últim o
de la inscripción núm. 5 de 1a, m is
ma relación      » » 457 75

Conceptos d iversos.

» Septiembre.. 9 Por limosnas de D ...................................    100 » 100 »

Total........................................   717 75

(Pueblo y fecha )
(Antefirma y firma.)

Notas. 1.a La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que los mismos 
indiquen.

2.a Todas las partidas se detallarán por el orden en que fueron cobradas.

M odelo núm . 7.

B E H E F I C E I I C I  \

P rov inc ia  d e ................... . . . .  (Fundación)

P ueb lo  . . . .  .......................................   Año económ ico r í e ................  á, ,

R e l a c i ó n  detallada de los gastos habidos en dicho periodo por los conceptos
que se expresan.

FECHAS
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Año. Mes. Día P e rso n a l y  a d m in is tra c ió n .

1895 Jul i o . .  30 Importe del 10 por 100 de adm inistración. » » 43 75

C a rg a s  de fundación .

1896 Agosto.. 25 Dote pagada á ........ . según documento
núm.  1      100 » » »

1896 Febrero. 10 Idem id. á . . . . según id. núm.  2................  100 » 200 »

Total  243 75

(Pueblo y fecha.) (AnteArmapñrmP)
N otas. 1.a La. designación de conceptos debe ajustarse con la separación nue los mismos 

indiquen.
2.a Todas las partidas se detallarán por el orden en que fueron pagadas.

Modelo núm . 8 .

I B E I U E F I C E  W I fik

Provincia d e ............... . . . . .  Fundación d e ......... ................

Pueblo  d e ..................................................  Año económico de ..................................

R e l a c i ó n  de los deudores y acreedores que tiene esta fundación  cd term inar
el actual ejercicio.

, Pesetas. Cénts.D eudores. ____________

El Estado, por los intereses del trim estre d e  de las inscrip
ciones intransferibles que posee esta fundación ............................ . ,  » »

D. R. P., por la renta de una casa sita  en la calle d e    núm . ..... » »

Tota l  . ...............................................................  »

A creed o res .

A D. T. L., por la dote que se adjudicó en el añ o   ........................  »
A D. P. G., por los efectos sum inistrados para este Establecimiento

en de de...............         . . . . . .  » »
Al Adm inistrador, por el 10 por 100 que le ha correspondido en' el 

a ñ o . . . . .........................................................      »

Total............................ ................ ............ » »
    . . .  — ____________________

(Pueblo y fecha,) (Antefirma y firma.)



94 9 Abril 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 99

Modelo núm, 9.

JUJWTA P R O i m a i L  B E  IM EÜtEFICEM CIA
Capítulos. Artículos. CONCEPTOS

TOTAL 
por artículos.

Pesetas. Cénts,

TOTAL 
por cspítulos.

Pesetas. Cénts.

A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  . ..
2,° Material.

1.°
2.°

0 , , 100
200Idem de Administración. .'. ......................

»
»

P R E S U P U E S T O 300 »

T o ta l  • 800
TOT \ h TOTAL

Capítulo a;,. ! Artico.tos, CONCEPTOS
■por artículos. 

Pesetas. Cents.

por capítulos. 

Pesetas. Cents, j RESUMEN

Ingresos.

¡

Pesetas. Cénts.

Premio de administración en las fundacio
nes á cargo de la Junta . . . . . .  ...............

Por derecho de examen de cuentas con arre
glo al art. 109............................................

Por las multas que puedan imponerse con; 
arreglo al art. 111.............. ...................... ¡

Taityrñsns....... l son »
» » 300 »

Cactos........................................................................................................... «no
» » 200 »

(Déficit ó sobrante) ............................. 500
» » 800 »

| 1.300 » (Pueblo y fecha.)

1.°

!
Gastos*

Personal administrativo.

V.° B.°
P o r  l a  J u n t a ,  El Secretario Administrador, 

El Presidentef

1.°
2.°

Haber del Administrador.......................... 200 » t N o t a s/ 1.a La consignación de los ingresos será tan detallada como exoresa este modeln
Trjpm del Contador.......... . 300 » 1 2.a Los gastos serán clasificados por capítulos y artícul s, comnrendiendo lea í>.r-

500 »  ¡ nft.nlna Ins enneentos en odnhn. v lns artíenlns onda nnn rio onoo

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Disponiendo la vigente ley de Reclu
tamiento y  Reemplazo del Ejército en su art. 136 que 
para la revisión en alzada de los expedientes de exen
ción del servicio militar ante la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado precisa la asis
tencia de un Consejero del Supremo de Guerra y  Ma
rina, y  teniendo en cuenta que el último párrafo del 
artículo 7.° del Real decreto de 28 de Julio de 189*2 
preceptúa que los referidos Ministerios podrán desig
nar un Consejero de Guerra y Marina para que asista 
con voz y voto al Consejo ó á alguna de sus sesiones, 
cuando se trate de asuntos relacionados con el depar
tamento respectivo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cuan * 
do la Comisión de Presidencia y de Guerra y Marina 
de que habla el párrafo tercero de la Real orden de 1.° 
del actual deba entender en asuntos pertenecientes á 
aquellos departamentos, será necesaria la asistencia al 
seno de dicha Comisión de un Consejero del Supremo 
de Guerra y  Marina, que lo designará el Ministerio á 
quien afecte la consulta que se dirija al Consejo de 
Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Abril de 1899. :

FRANCISCO SILVELA

Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Estado, Mi
nistros de la Guerra y de Marina.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

Excmo. Sr,.: En las cuatro elecciones generales de Diputa
dos á Cortes que se han verificado desde que rige la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890,. las Mesas electorales de Madrid 
no se ajustaron estrictamente á lo dispuesto en los artículos 
54 y 56 de dicha ley al hacer entrega en la Secretaría de esta 
Junta de las certificaciones del resultado del escrutinio y de 
las copias literales de las actas de votación, no obstante que 
antes de las últimas elecciones se recordaron y aclararon las 
disposiciones de los expresados artículos al antecesor de V. E. 
en comunicación de 8 de Marzo de 1898, participándole las 
reglas á que debían atenerse los Presidentes de las secciones 
para desempeñar el expresado servicio, reglas que el enton
ces Presidente del Ayuntamiento y de la Junta municipal 
del Censo electoral de Madrid trasladó á los de las secciones 
en circular de 24 de dicho mes y año.

Enterada la Junta Central de estos antecedentes, y próxi
mo el día en que deben reunirse por quinta vez, desde que 
rige la ley de Sufragio universal, los Colegios electorales de 
Madrid para elecciones generales de Diputados á Cortes, en 
sesión celebrada el día de hoy, á que asistieron, bajo mi pre 
sidencia, los Excmos. Sres. D. Práxedes Mateo Sagasta, Don 
Nicolás Salmerón, D. Rafael Cervera, D. Víctor Balaguer, 
D. Gaspar Núñez de Arce, D. Trinitario Ruiz y Capdepón, 
D. Manuel de Eguilior, D. Manuel Danvila, Marqués de Te- 
verga y D. Francisco Lastres, ha acordado, de conformidad 
eon lo dispuesto en dicha ley y disposiciones dictadas para 
su ejecución, las siguientes reglas para la remisión y entre
ga de los documentos electorales en la Secretaría de esta

Junta, y recordar algunos preceptos de la sanción penal es
tablecida en la misma ley para las infracciones ó delitos más 
directamente relac onados con el servicio de que se trata, es
perando que V. E. se servirá participarlo oportunamente á 
dichos Presidentes, para que á su vez lo comuniquen á los 
demás individuos de las Mesas:

1.a Las Mesas de las secciones serán presididas por los 
Tenientes de Alcalde ó Concejales, por su orden, ó en su de
fecto por Jos Alcaldes de barrio, y á falta de éstos por los 
suplentes de Alcaldes de barrio; y solamente en el caso de 
que éstos no bastaren, se designarán personas que hubieran 
sido Alcaldes dé barrio, y, á ser posible, que sean electores 
de la sección cuya Mesa "hayan de presidir. (Artículos 36 de 
la ley Electoral y 1.° de la Real orden de 8 de Enero de 1891.)

2.a El resultado del escrutinio se publicará inmediata
mente por certificación fijada en la parte exterior del edificio 
en que se haya verificado la elección.

Dos certificaciones iguales se enviarán en el acto, bajo la 
responsabilidad del Presidente de la Mesa, y antes de cerrar las 
puertas del Colegio p»ra extender y firmar el acta de la elec
ción, una á la Secretaría de la Junta Central del Censo y otra 
al Presidente de la Junta provincial para su inserción en el 
primer número que se publique del Boletín ofic/lal.

Dichas certificaciones serán remitidas en pliegos cerrados 
y sellados, en cuya cubierta certificarán de su contenido to
dos los individuos de la Mesa.

La Secretaría de la Junta Central del Censo electoral, que 
tiene su domicilio oficial en el Palacio del Congreso de los 
Diputados, y entrada por la puerta de la calle de Florida- 
blanca, dará recibo con expresión del día y hora en que le 
sean entregados los pliegos, para cuyo efecto estará abierta 
hasta las doce de la noche el día de la elección, y los siguien
tes, desde Jas nueve de la mañana hasta las ocho de la noche.

Los individuos comisionados por los Presidentes de las 
secciones para entregar en la Secretaría de la Junta Central 
los pliegos que contengan las certificaciones con el resultado 
dd escrutinio, deoerán exhibir al Oficial encargado de reci
birlos su cédula personal y el documento suscrito por el Pre
sidente de la Mesa confiriéndole dicha comisión; debiendo 
quedar este documento en la Secretaría de la Junta unido al 
respectivo pliego.

I 3.a Terminado, como queda dicho, el escrutinio, extendi
das las tres certificaciones de su resultado, fij-da una en la 
pn-rte exterior del edificio en que se haya verificado la elec
ción, y enviadas las otras dos bajo sobres cerrados y con los 
requisitos establecidos por la ley y de que se ha hecho men
ción, una á la Secretaría de la Junta Central del Censo elec
toral, y otra al Presidente de la Junta provincial, que lo es 
al propio tiempo de la Diputación, domiciliada en la plaza 
de Santiago de esta Gorte, se cerrarán las puertas del Cole
gio, se extenderá eí acta, que firmarán el Presidente y los 
Interventores de la Mesa, cuidando de expresar detallada
mente en este documento el número de electores que haya en 
la sección, según les listas del Censo electoral, el de los elec
tores que hubieran votado y el de los votos obtenidos, y de 
consignar sumariamente las reclamaciones y protestas for
muladas en su caso por los electores sobre la votación ó el 
escrutinio, y las resoluciones motivadas de la Mesa sobre 
ellas, con los votos particulares si los hubiere. (Art. 55 de 
la ley.)

Acto continuo se sacarán dos copias literales de dicha 
acta (cuyo destino y el de los documentos originales deter
mina el párrafo segundo del art. 55 de la ley), y después de 
autorizarlas con sus firmas todos los individuos de la Mesa, 
serán entregadas inmediatamente en pliegos cerrados y se
llados, en cuya cubierta certificarán de su contenido los mis
mos individuos, una en la Secretaría de la Junta Central del 
Censo y la otra en Ja Secretaría del Ayuntamiento y Junta 
municipal del Censo, establecida en la plaza de la Villa.

La entrega de estos pliegos se hará personalmente por el 
Presidente de la Mesa, acompañado del Interventor nombra
do para concurrir en nombre de la sección á la Junta de es
crutinio 'general, siendo ambos responsables de la omisión 
ó del retraso, que no estén plenamente justificados, en el 
cumplimiento de esta obligación

La Secretaría de la Junta Central dará recibo de estos 
pliegos, con expresión del día y hora en que le -sean entrega
dos y de las personas que los entreguen, las cuales identifi
carán el carácter con que lo verifican y su personalidad, ex
hibiendo en el acto la presentación las credenciales de sus 
respectivos nombramientos de Presidente y de Interventor de
signado para concurrir á la Junta de escrutinio general, y 
sus cédulas personales. (Art. 56 de la ley.)

4.a Toda falta de cumplimiento de las obligaciones y for
malidades á que se refieren las reglas anteriores por cuantas 
personas intervengan con carácter oficial en las operaciones

electorales, será corregida con una multa de 25 á 1.000 pese
tas, én caso de no constituir delito. (Art. 98 de la ley Elec
toral.)

Los funcionarios que por cualquier causa que no sea la 
de absoluta imposibilidad justificada, dejen de Cumplir cual
quiera de los servicios á que se refieren las expresadas re
glas, incurrirán en dicha multa, qoe decretará la Junta Cen
tral respecto á los servicios que ante ella deban prestarse.

5.a Serán castigados con las penas de arresto mayor y 
multa de 500 á 5.000 pesetas, cuando las disposiciones gene
rales del Código penal no señalen otra mayor, los funciona
rios públicos que, por dejar de cumplir íntegra y estrictamen
te los deberes impuestos por la ley Electoral ó por las dispo
siciones dictadas para su ejecución, contribuyan, entre otros 
actos ú omisiones, á que no se extiendan con la exactitud y 
expresión debidas, ó no se firmen oportunamente y por todos 
los que debm hacerlo, ó á que no tengan el curso debido, las 
actas ó documentos electorales. (Art. 88 de la ley Electoral.)

6.a Para los electos de la ley Electoral se reputarán funcio
narios públicos los de nombramiento del Gobierno y los que, 
por razón de su cargo, desempeñen alguna función relacio
nada con las elecciones, así como los Presidentes y los Voca
les de las Juntas ordinarias ó especiales del Censo electoral 
y los Presidentes é Interventores de las Mesas y Juntas de 
escrutinio. (Art. 100 de la ley Electoral.)

Al mismo tiempo ha acordado esta Junta interesar de 
V. E. que, con anticipación al menos de veinticuatro horas 
al día de la elección, la remita una relación de nombres y 
apellidos de los individuos designados por V. E. para presi
dir cada una de las Mesas de las secciones electorales de esta 
capital, con expresión de su respectivo domicilio, concepto 
en que cada cual ha sido designado, si como Teniente de A l
calde, Concejal, Alcalde de barrio, etc., y si le es posible, 
como es de esperar que suceda, indicación del número y cla
se de sus cédulas personales, cuidando de participar inme
diatamente á la Secretaría de esta Junta cualquiera variación 
que, por enfermedad de alguno de los primeramente resig
nados, ó por otra causa, le fuera indispensable hacer hasta 
la hora de las siete de la mañana del 16 del corriente en que 
han de constituirse las Mesas, conforme al art. 44 de la ley.

Lo que, también por acuerdo de la Junta, tengo la honra 
de participar á V. E. á los efectos indicados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio del Corgreso8 
de Abril de 1899.=E1 Presidente, el Marqués de la Vega de 
Armijo.=Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento y de la 
Junta municipal del Censo electoral de Madrid.

La Junta Central del Censo electoral, en sesión celebrada 
en el día de hoy, á que han asistido, bajo mi presidencia, los 
Excmos. Sres. D. Práxedes Mateo Sagasta, D. Nicolás Salme
rón, D. Rafael Cervera, D. Víctor Balaguer, D. Gaspar Núñez 
de Arce, D. Trinitario Ruiz y Capdepón, D. Manuel de Egui- 
lior, D. Manuel Danvila, Marqués de Teverga y D. Francisco 
Lastres, ha acordado lo siguiente:

1.° Que en todos los pueblos cuyos Ayuntamientos se 
compongan de Alcaldes, Tenientes y Concejales interinos por 
haber sido procesados aquellos á quienes sustituyen en sus 
cargos, y de Tenientes de Alcalde y Concejales propietarios, 
corresponde á éstos con preferencia y por el orden de mayor 
número de votos obtenidos al verificarse las elecciones mu
nicipales, la presidencia de las Mesas de los Colegios en las 
elecciones para Diputados á Cortes.

2.° Que esta resolución se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Palacio del Congreso 8 de Abril de 1899.=E1 Presidente, 
El Marqués de la Vega de Armijo.

CONSEJO DE ESTADO

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARIA

Relación de los'¡pleitos incoados ante este Tribunal.

En 31 de Marzo de 1897. Doña Concepción Corral y Fer
nández contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de Diciembre de 1896, sobre derecho á pensión 
como viuda de D, Cristóbal Delgado, Oficial segundo que fué 
de Correos. & u

En 11 de Febrero de 1899. D. Ciríaco Fernando Suárez
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Cuen í '--r.*'-* ’’í Real orden expedida por e! Ministerio de 
Hae * , ’> ' ’’<!uidación del impuesto de derechos reales.

Fu r i  11 " • de 1899. D. Juan  Ferrer y D, Manuel
Siv'r"  - ' V "a 1 orden expedida por e) Ministerio de la
Gob a *•- : ’ ■ o 'le Noviembre de 1897, sobre intervención
de-a M eh d >■-íficencia en la fundación institu ida por 
D. Fatuo Gii»

En H  úe I'-s^rr70 de 1899. D. Ramón Gascón y M artín 
cont'**: «a ¿en expedida por el Ministerio de Marina
en Vu de > i J f de 1898, sobre construcción de un edificio
deMir-M \i . . rio de Marina.

Kn V  < : «’ de 1899. D. Felipe Espinar y Cachó con
tra L <! o ' ■■ n expedida por el Ministerio de Fomento 
en 18 o ' ‘ de 1898, sobre registro de la m ina La Fe
en término de Gérgal. «

Fo ' i • i c  Taoo de 1899. El A yuntam iento de Torrela- 
g u n \ ^  i:, d ad orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernaos m e« 30 de Noviembre de 1898, sobre imposición 
de a.i) por * i introducción de vino.

En 27 1  ̂ o de 1899. Doña María de la Paz Al varad o
y Marti í cuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio i f u a en 6 de Noviembre de 1898, sobre abono
de a tra  o c  ̂ o on„

En 6 de Marzo de 1899. D. Miguel Jalón y otros contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en 17 de Noviembre de 1898, sobre liquidación del impuesto
de derechos reales»

En 6 de Marzo de 1899. D. Eduardo Albacar 'Colomé con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 1 ° de Octubre de 1898, sobre autorización psra desecar 
los terrenos de los Alfaques en el delta derecho del Ebro.

En ó ele Marzo de 1899. Doña Matilde García. Longoria i 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda j 
en 4 de Agosto de 1891, sobre derecho á pensión.

En 8 de Marzo de 1899. Doña Faustina Rodríguez Espina 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 9 de Diciembre de 1898, sobre transm isión de 
pensión.

En 8 de Marzo de 1899. El A yuntam iento de A lar del Rey 
contra la Reai orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 30 de Noviembre, de 1898, sobre entrega de inscripciones 
de Propios al A yuntam iento de Nogales.

En u Je Ib  ixo de 1899. La Compañía La Unión y el F é
nix lAp'sípd con: 4' el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
MíoMI'mP í iVeeirnda de 10 de Noviembre de 1898, sobre 
pago L 1 booms»  ̂ de las cantidades satisfechas á los accio
nistas.
1 En 10 de Marzo de 1899. D. Dionisio Manzano y D. A n -r 

drés Tur""«‘"■m «.«iiira el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del "di! 1 rio d ri.e ienda  de 8 de Junio de 189R -sobre re
clama •*» u.c m. crédito á favor del Hospital de Transeúntes 
de í I u once ación y de Santiago, en Mora.

F.a a ’ "i t,n 1899. La Sociedad Adrián Marqueza é 
Elijos t " • rdo del Tribunal gubernativo del M m is
te n  mi-1 11 <t * o «« *■ H) de Diciembre de 1898, sobre aforo de 
una o eeA  * '" 'M ozos por la  A duana de San Sebastián,

En M ^  r¿n ’ [899. D. L zaro Ar’goraaniz Domingo
cont « 8 1 1 i * x ¡elida por el Ministerio de la Guerra
en 9 1" Dimemhf' d ' 1898, sobre derecho á mayor antigüedad 
en lus empleos de Teniente Coronel y Coronel.

En 15 de ¡Marzo de 1899. Comunidad de Beneficiados de 
S anta Cruz contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 21 de Diciembre de 1898, sobre liquidación y 
entrega del capital y ren ta de bienes vendidos por el Estado.

En 16 de Tí?', ve de 1899. Comunidad de Beneficiados de 
San Bartolo m * contra la Real orden expedida por el M iniste
rio de Hacienda en 21 de Diciembre de 1898, sobre liquida
ción v entrega dd  capital y ren ta  de bienes vendidos por el 
Estado.

En !>• Je > M 1899. D. Pedro José Arrieta contra la 
Real orden oypedHla por el Ministerio de Fomento e n l .° d e  
Dicíomlu'c d;- a-An, sobre concesión de aprovechamiento de 
aguas de) j úA v 'frión .

En 16 de M aao  de 1899. El A yuntam iento de Madrid con
tra  la Real or-An expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 7 de Enere de 1899, sobre pago de los gastos de con
servación y entretenim iento de las vías públicas.

En 18 de Marzo de 1899. El A yuntam iento de Madrid con
t r a  la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 7 de Enero de 1899, sobre justiprecio para la expro
piación de una casa.

En 16 de Marzo de 1899. Comunidad de Beneficiados de 
San Lorenzo contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de H acienda en 21 de Diciembre de 1898, sobre liquidación y 
entrega del capital y rentas de bienes vendidos por el Es
tado.

En 17 de Marzo de 1899. Comunidad de Beneficiados de 
Santo Tomás contra la Real orden expedida por el Ministe-^ 
rio de Hacienda en 21 de Diciembre de 1898, sobre liqui la 
ción y entrega del capital y rentas de bienes vendidos por el 
Estado.

En 20 de Marzo de 1899. Comunidad de Beneficiados de 
San Juan  del Hospital contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 21 de Diciembre de 1898, sobre 
liquidación, y entrega del capital y rentas de bienes vendidos 
por el Estado.

En 20 de Marzo de 1899. D. Pedro Más y Pasarotti con tra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del M inisterio de Ha- 
ciem u i - fl ch Diciembre de 1*98, sobre aforo de una p a r ti
da d r .,e piel con libritos dietarios en la A duana de
Bare L m .

En 2L x, > de 1899. Doña Rosa, Doña Pía y Doña Victo- 
rian- FR V p  costra  el acuerdo del T ribunal gubernativo 
del M.n-st^rio de Hacienda en 3 de Enero de 1899, sobre 
abor o d * a *•» * s ds pensión.

En 23 de Marzo de 1899. D. César Moreno contra el acuer
do de la Dirección general del Tesoro del Ministerio de H a
cienda en 4 de Enero de 1899, que le obligó á hacerse cargo 
de los valores existentes en la Tesorería de H acienda de la 
provincia de G uadalajara.

En 27 de M rzo de 1899. D. Baldomero de la Rúa Alegre 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 19 de Diciembre de 1898, recaída en expediente se
guido al mismo como Secretario del A yuntam iento de As- 
tudillo .

Lo que en cum plim iento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo  se mencionan.

Madrid 8 de A bril de 1899.—E1 Secretario m ayor, J . Gon
zález Tamayo,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .
limo. S r . : En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Emilio Saguer Olivet contra la negativa del Re
g istrador de la propiedad de Gerona á inscribir una escritura 
de préstamo hipotecario, pendiente en este Centro en v irtud  
de apelación de dicho NoL rio:

Resultando que por escritura de 17 de Noviembre de 1880, 
D. Antonio Higueras y Oliveras confirió poder general á su 
herm ana Dona Narcisa, entre otras cosas, para que pudiera 
cancelar hipotecas y «vender perpetuamente ó á carta de 
gracia, ceder y de otra m anera traspasar ó enajenar cuales
quiera fincas rústicas ó urbanas, derechos, créditos y accio
nes que en la actualidad posea ó tenga el otorgante y ad
quiera en lo sucesivo, ya en pleno dominio ó proíndiviso con 
otros, á las-personas y por los precios, pactos y condiciones 
que tenga por conveniente»:

Resultando que la expresada Doña Narcisa Figueras y 
Oliveras, por sí y como apoderada de su herm ano el referido 
D. Antonio, en v irtud  de la escritura de poder que queda re
lacionada, otorgó con fecha 2 de Septiembre de H97, ante el 
Notario D. Emilio Saguer y Olivet, á favor de Doña Dolores 
Nato y Llach, escritura de hipoteca voluntaria en garantía 
de un préstamo de 2.500 pesetas, ó sea de 1 250 que había re 
cibido en nombre propio, y de ' tras 1.250 como apoderada de 
su citado hermano, sobre dos terceras partes indivisas de una 
heredad conocida por Manso Cieda, situada en el térm ino de 
Esponella, de las cuales dos terceras partes, una pertenecía á 
la otorgante y la otra al hermano de la misma, en cuya re 
presentación y en nombre propio á la vez obraba:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, se inscribió sólo por lo que atañe á la hipo
teca constituida por Doña Narcisa Figueras v Oliveras sobre 
su tercera parte indivisa de heredad en garantía del préstamo 
á ella hecho de 1.250 pesetas, y no se adm itió la inscripción 
de la que dicha señora constituyó en representación de su 
hermano D. Antonio sobre la otra tercera parte proíndiviso, 
para asegurar igual cantidad, por ser notoria la ineptitud ó 
incapacidad legal de la Doña Narcisa, ya que de la escritura 
de mandato, entre las muchas y diversas facultades que le 
fueron conferidas, no aparece la de hallarse autorizada para 
tom ar á préstamo y constituir hipoteca:

Resultando que el Notario autorizante, D. Emilio Saguer, 
interpuso recurso gubernativo contra la negativa del Regis
trador, solicitando se declare que la escritura de hipoteca que 
motiva este recurso se halla extendida con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales, y que es en su consecuen
cia inscribible en todas sus partes, exponiendo á este efecto lo 
siguiente: que si bien es cierto que la escritura de poder no 
faculta expresamente al apoderado para hipotecar ni tom ar 
dinero á préstamo, es indudable que virtualm ente le confiere 
esta facultad, puesto que le autoriza para crder, traspasar ó 
enajenar cuale quiera fincas, derechos, etc., y la hipoteca no 
es otra cosa que la cesión al acreedor del derecho condicional 
de compeler al dueño á enajenar la finca gravada, según la 
Resolución de este Centro de 15 de Diciembre de 1891, y la 
doctrina consignada en e tít . 28, libro 8 0 del Código de Jus- 
tin iano; tít. 5 o, libro 20 del Digesto; Ley Hipotecaria, a r 
tículos 13L y 133, y Código civil, art. 1.858: que es principio 
de derecho consignado en las Leyes 21, 110 y 113 del tít  17, 
libro 50 del Digesto, y confirmado por la Resolución de 29 de 
Mayo de 1890, que quien puede lo más puede lo menos; por lo 
cual el apoderado que está facultado para vender, que es lo 
más, lo está igualm ente para hipotecar, que es lo menos, ya 
que la hipoteca en el fondo viene á ser una venta bajo condi
ción suspensiva;-que á tenor de la Ley 46, libro 17, tít . 1.° del 
Digesto; art. 1.715 del Código civil, y la citada Resolución 
de 29 de Mayo de 1890, el apoderado en un asunto que es sus
ceptible de varios procedimientos pu de escoger el que le pa
rezca más ventajoso, y siéndolo más el préstamo hipotecario 
que la venía, no puede decirse que el m andatario haya tra s 
pasado los lím ites del poder:

Resultando que, oídoel Registrador, sostuvo su calificación 
é informó: que nadie puede contratar en nombre de otro sin 
estar autorizado ai efecto, y que para poder constituir h ipo
teca es preciso m andato expreso, según prescriben los a r
tículos 139 y 140 de la Ley Hipotecaria; que cada acto ó con
tra to  tiene su esencia y naturaleza especial, y no es lo mismo, 
por consiguiente, hipotecar que vender ó ceder; que son im 
pertinentes las citas legales que hace el recurrente, porque 
aquí no se tra ta  de más ó de menos, sino de una omisión ab
soluta, de la carencia de facultades para hipotecar, las cua
les no pueden depender del arbitrio  del apoderado; y que ni 
en las Resoluciones invocadas por dicho recurrente, ni en 
n inguna otra, se ha declarado que el m andatario facultado 
para vender pueda hipotecar aunque no esté autorizado para 
ello:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
de préstamo hipotecario de que se tra ta  se halla extendida 
con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, y que 
es, en su consecuencia, en su totalidad inscribible, fundán 
dose en consideraciones análogas á las aducidas por el recu 
rrente.

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en v irtud  
de apelación del Registrador, revocó el auto apelado y con
firmó la nota denegatoria de este funcionario, por considerar 
que el ánimo del otorgante de la escritura de poder no fué se
guram ente comprender en ella lo necesario pora constitu ir 
hipoteca, ya que en otro caso, y á la m anera que consignó 
expresamente las necesarias facultades para la cancelación 
de hipotecas, no hubiera prescindido, según lo hizo, de con
signar lo conveniente para hacer tal autorización extensiva 
tam bién á la constitución de las mismas, y que «siendo el 
contrato de hipoteca uno de los que por su naturaleza y tran s
cendentales consecuencias exige expresa y term inante au to
rización, cuando, como en el presente caso sucede, haya de 
formalizarse por quien, sin ser el interesado directam ente, 
obre en nombre y representación, y sin que en modo alguno, 
por inducción ó suposiciones más ó menos fundadas, pueda 
entenderse tales facultades incluidas entre las concedidas 
para otros actos ó contratos * :

Visto el art. 140 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que Doña Narcisa F igueras y Oliveras no 

tiene capacidad legal para otorgar en concepto de apoderada 
de su herm ano D. Antonio la escritu ra de h p o teca  que es 
objeto del presente recurso, porque la facultad de constituir 
hipotecas voluntarias por medio de apoderado ha de ejerci
tarse con poder especial para contraer este género de obligaciones, 
según prescribe el art. 140 de la  Ley Hipotecaria, y el poder 
en cuya v irtud  h a  otorgado la referida escritura no es de ésta 
clase, puesto que no contiene autorización especial para hipo
tecar, ni menciona siquiera este concepto;

E sta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V* Í J* los efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid 70 de Marzo de 1899.=E1 Director gene
ral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrografico.

GRUPO 6 0 .-4  m  ABRIL DE 1899

En. cuanto m  recio», s bordo este aviso deberán corregirse 
lo i planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

C atados I mulos.

Campana de niebla en el faro del Homer Shoal, 
bahía de H ueva York.

(Avis a%x Namgateurs, mlm. 4 6 /3 3 1 . París, 1899.)

Núm. 341, 1899.—Se ha debido colocar una campana de 
niebla en el faro de Romer Shoal, en la costa NE. de Sw ash 
OhanneL en la bahía inferior de Nueva York. En tiempos 
brumosos, esta campana, accionada mecánicamente, da una
campanada sencilla cada 30 segundos.

Cuaderno de faros núm . 5, pág. 170.
Carta núm. 587 *.ie la sección IX.

ÁFRICA FRANCESA 

C osta (íe lla r t li .

R oca en la  rada de R ocktow n Bereby.

(Avis anx Namgateurs, núm. 46/330. París, 1899.)

Núm. 342 ,1899.—Según comunicación del Comandante 
del vapor Pellón, de la Compañía mars Ilesa de Navegación 
á vapor, estando este buque el 10 de Enero de 1899 en el fon
deadero de Rocktown Bereby, en 10 m. de agua al S. 47° E. 
del Petít Roeher, al E. 77° K. de la roca Píate y al S. 8o W*. 
de la roca Devil, tocó en una roca aislada que no figura en 
las cartas actuales.

N ota . La comunicac ón no expresa el calado del buque ni 
la souda obtenida sobre el escolio .

Situación aproximada: 4o 37' 20,r N. por 0043r 15" W .

Carta núm. 547 de la sección IV.

MAR DEL NORTE

M odificaciones en la  ilum inación y  v a lz a m ien to
del E lba, cerca da F in kenw erder y de A itona.

{Nachrichten fü r  Seefahrer núm . 8/522. Berlín , Í899.)

Núm. 3 4 3 , 1899. — El 7 de Febrero se ha retirado el buque- 
faro que se fondeó el 16 de Julio de 1898 en el Elba, río a rr i
ba de los restos del Alhabasca (Aviso números 18911.176 y 
2 1 8 /1 .3 0 4  de 1898). ' J

Este buque-faro no se volverá reponer.
Para señalar de día el lím ite S. del canal, cerca del em 

plazamiento que ocupaba el buque faro, la boya plana roja S. 
se ha trasladado, fondeándola en 4,5 metros de agua en baja
m ar media, en 53° 327 34 ' E. por 16 7' 40 ' E.

En invierno se la sustituye con una boya pequeña roja con 
escoba.

Para señalar el citado límite de noche, la luz de un destello 
blanco cada •> .segundos encendida en Ja parte emergente de 
los restos del Athabasca {Aviso núm. ¡83/ f .  176 de / xó”), así 
como la Juz blanca de eclipses encendida en un Duque de Alba, 
frente á la ant gua fabrica de gas de Aliona (Aviso número 
21 /  ¡ .204  de 298), quedan tapadas al S. de las líneas que 
unen cada una de estas luces con la boya plana roja S -

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 104.
Carta núm . 782 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  

/llcn ian ia .

E scollo  al SE. de Dahm eshdft,

(Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 8 /510. Berlín, 1899.)

Núm. 3 4 4 , 1899.—El Capitán del vapor danés A dolf An- 
derssen, inform a que el'25 de Febrero de 1899, calando su bu 
que 4,83 m. á popa, tocó en un bajo ó restos á una m illa al 
tífí. de Dahmeshóft en 54° 1H 30" N. por 17° 19' 5" E.

C arta núm . 701 de la sección II.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DEL JAPON 

T artaria .

Luces en la s  v a liz a s  de estilación  del Lim an  
del Amour.

(Avis aux Navigateurs, núm. 48 /847. París9 1899.)

Núm. 3 4 5 , 1899.— A fin de facilitar á los buques de más 
de 3,7 m. de calado el acceso á Níkolaiev, tanto  de día como 
de noche, cuando, según las indicaciones sum inistradas por 
los semáforos de los cabos Djaore y Pronghm haya a ltu ra  de 
agua suficiente, se han colocado faroles con reflectores y luz 
fija blanca en las valizas de enfilación siguientes: Malo-Djao- 
re, Lallo Sabokh, Niuzint N. y S. y Pronghce.

Carta núm . 566 de la sección I.

MAR DE CHINA 
C h in á .

Señal horaria á  T sintau  (K iautschou).
(Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 6 /410 . Berlín , 1899.)
Núm. 3 4 6 , 1899.—Según aviso del Gobernador de la colo

n ia alem ana de K iautschou, el globo de la señal horaria del
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Observatorio de Tsintau, cae todos los días á mediodía, tiem
po medio del lugar.

Libro dé segales ftqyarias- pág. 40.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Cambio de valizamiento de los restos &©! «Blanco 
Escalada», e i la bahía de Ca ¿aera.

(Noticias hidrográficas, núm. 1¡ í. &1o Miago, 1899*)

Núm 3 47 , 1899 —La valiza que señalaba los restos del 
Blanco Escalada (Aviso núm 84/hO j  $e se ha susti
tuido por uua boya fondeada en parte N. de los restos. 
Esta boj a esférica, pintada>de v e ' lleva en letrss blancas 
la palabra naufragio, y está ter  ̂jileada por una jaula esférica 
del color de ia bova.

Carta núm. 266 de la se ^ción VIL 
El General Director, 7 0 sé Piló n .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

S u b s e c r e ta r ía

circu lar

Ha llamd o  l a  atención de esta Subsecretaría que la fran
quicia post al establecida .por Real decreto de 23 de Noviem
bre de 1^97/ se utiliza con sobrada frecuencia para corres
pondencia „ persooal dirigida á funcionarios de esta Adminis
tración C Jentral bajo sobre al Sr. Ministro ó al Subsecretario; 
y en su vista recuerdo áV. S., para que lo haga presente á to 
dos los funcionarios de esa Delegación, que la expresada fran
quicia existe exclusivamente para los ünes del servicio pú
blico.

Dóos guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de l r899.=El Subsecretario, G. J. de Osma.=Sr. Delegado de 
Hacienda de.....

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  la  O ciada p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadns al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 10.

Pago de la proposición admitida en la subasta de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal, celebrada el día 29 del 
mes de Marzo último.

Se entregarán diariamente las carpetas de conversión de 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y 
Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto últimos respectiva
mente, presentados al canje con carpetas números 1 al 995.

Día li.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimien
tos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y co 
rrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 12.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1. de Julio de 1882 y .anteriores (excepto obras, públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y

anteriores, y reembolso de títulos del 7  ppp amortizados 
éh todos los sorteos; facturas PJese7itadas Y corrientes.

Lo llamado en anuncios an ^r|ores p0r cinco vencimien
tos y por material del Teso^ o resguardos de residías del
em tado al cobro° ^  s pesetas que no se bnyan pre-

Bía 13.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la eirAsión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al electo.-

Idem de valores exitentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 7 de Abril de 1899.=E1 Director general, P. O , 
P , Francisco Gambra.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del co
rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 
del mismo, á las doce y media de la mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 3.747.298 ¡pesetas 89 
céntimos, compuesta de pesetas 433.798*77, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de 
Marzo, Junio, Julio y Septiembre de 1896, Marzo de 1897 y 
Febrero, Marzo, Abril, Junio, Julio y Agosto último, y de 
pesetas 3.313.500*12, sobrante de la subasta celebrada el día 
22 de Marzo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Juilio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto es
pecial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6 .a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 22, de doce á doce 
y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro,

9." En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de Es ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego. *

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂ El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Abril de 1899.=E1 Director general, Gabino 
Bugallal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar,en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, e n   del m es , y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M adrid  de .... de 189 .

El interesado,

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Los interesados que tengan en depósito en este Banco, 
bajo resguardos transmisibles números 2*30.956 á 332.480,., 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886.- pue
den presentarse en las Cajas del mismo desde el día 10 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, á percibir los 
intereses vencidos en 1.° del corriente.

_,No habiéndose cobrado los cupones de los depósitos res
tantes, diariamente se fijará en el Negociado de libramientos 
los números correspondientes de los que se puedan pagar.

Madrid 8 de Abril de 1899.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

BANCO DE ESPANASITUACIÓN DEL MISMO

8 Abril 1899. l.«  Abril 1899. 

ACTIY O Peseta». Pesetas.

Corresponsales en el extranjero............... .........................  52.492.305*85 55.140.826*51
Efectos á cobrar en el extranjero . . . . . ............... ...........  8.442*36 998,827*68
Descuentos..............................................................  . . . . . .  1.156.216.581*80 1.186.590.892*67
Préstamos..................................................................... .........  74.889.127*49 73.716.396*76
Efectos á cobrar en el día...... .............................................  1.740 191*84 1.992.499*06
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........ 12.270.000 12.270.000
-Otros valores de cartera.............. .......................................  8.062.447*63 8.165.131*62
Deuda amortizable al 4 por 100.......................................... 369.250.261*25 . 369.250.261*25
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........  3.786.611*75 3.786.611*75
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........  83.204.500 83.204.500
Pagarés ̂ negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894,. 29.216.706*87 29.216.706*87
Bronce ppr cuenta de la Hacienda pública.....................  3 007.178*20 3.190.678*85
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........  21.218.844*83 1.061.059*55
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

^Obligaciones s í  Aduanas................................................. 99.145*45 »
fo ra c io n e s  en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticúpo ai Tesoro público, U j  14 Julio 1891................  150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles.. * , ........ ..................... .............................  14.235.796*84 14.235.796*84
Diversas' cuentas. ............................ ..........................  42.630.520*46 41.308.180*37

2.611.693.929*66 2.618.039.861*67

8 Abril 1899. 1.® Abril 1899. 

PASIVO Peseta». Peseta».

Capital del B anco......................................................... 150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva........ . ........................  15.000.000 15.000.000
a » * * ™ » *  *  (Realizadas............... 20155071*87 19.231.264*06Ganancias y pendidas... No realizadag........................ 12.783.656-77 12.962.961 56
Billetes en circulación.. . .  Vv......................................... 1.470.356.450 1.458.630.100
Cuentas corrientes................................................................  746.111.537*41 756.743 001*18
Depósitos en efectivo..........................................................  44.946.846*22 44.719.191 73
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  76.187.026 74 78.799 9 i5 07
Reservas de contribuciones................... ...........................  703.559*22 5.758* 11
Reservas de Aduanas................ .................................... 11.471.081*55 9.338.953 63
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ................................................................................... 16.275.328*91 22.054.509*57
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s /A du anas..............................................  » 1.498*30
Créditos concedidos sobre efectos públicos ................ .. 47.703.370*97 50.552.708*46

2.611.693.929*66 2.618.039.861*67

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escuentes.......................... ........................... ........................... 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . .  6 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.a=Y.° F/sssEl Gobernador, el Conde de Torreáaas.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 99 9 Abril 1899 99
M I N I S T E R I O  D E  L . A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  6  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  c i é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Adolfo Góm ez.............................../ ................ p 5 » Párvulo................ Coqueluche....... ................  * . . . . ......... Claudio Coello, 78. 
Costanilla de San Pedro, 5. 
Serrano, 18.
Hospital Provincial.
Luna, 31.
Fray Zeferino González, 5, 
Almendro, 16.
Trafalgar, 17.
Morejón, 4.

Angel Q'iesada..................................... ................... 2 » p Idem.................... Idem ...........................................................
José García................................................................. 62 p » Casado . . . . . . . . . Tuberculosis...............................................
Antonio Rodríguez................................................... 26 » » 8oitero...» . . . . . . . Idem pulmonar ............. ............................
Práxedes Casal.. . .................. ............ . *................. 48 p » C -sado... Idem meníngea.............................
Antonio V e g a . ........................................... . 69 p » Idem................ Bronquitis.................. ............. ..............
Quintín Pérez ............................... 1 >> » Párvulo................ ídem.................................................... . . .
Segundo Hidalgo................ .-................... ................. 6 p » Idem... ........... Idem.. . ......... ........................................
Juan Crego........................... *...................... . 67 p p Casado...............
José Méndez.................. .............................................. » 4 p Párvulo.............. 7 Idem.. ............, ...................................... Alonso Martínez, 7. 

Hospital Provincial. 
Santa Ana, 4.
Rivera de Curtidores, 5.

Angel Jiménez........................................................... 72 p p Soltero.............. Idem.................................  ..................
Angel López............................................................... 1 p p Párvulo............ Enterocolitis...............................................
José Blanco............................................................ 73 % p Viudo................... Hemorragia cerebral....... ..........................
Félix F e z ............................. ................................ > 16 p Párvulo............... Meningitis , .......  . . . Raimundo Lulio, 6. 

Cava de San Miguel, 15. 
Hospital Provincial. 
Santa Bárbara, 9.

Francisco Sanz............................................ ............ . 66 p p Casado................. Reblandecimiento cerebral. . . . . . .  .........
Ramón Cano........................................................ . 51 p p ídem... Hemorragia cerebral.........................
Angel Rubint........................................................ 2 p » Párvulo................ Meningitis............................... . ......... .
Francisco Iglesias....................................................... 5 % Idem.............. Santa María de la Cabeza, 47. 

Fomento, 21.
Espíritu Santo, 6.

Eguiluz, 8.
Calatrava, 29.

Domingo Condado............ .............................. ......... 62 p p Casado... . . . .  . . . Reumatismo...............................................
Luis Giordano .........................................  ............... 27 p p Soltero............. Idem............................................................

Doña María Taibó........................... .................. p 14 p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión.............................................. ..
Antonia Cazorla. ................................ 8 » P Idem. . . . . . . . . . . . Nefritis escarlatinosa.................................
Concepción San Juan.................... .................... 56 p p Soltera... Pulmonía grippal.................................. Barrionuevo, 3.
Carmen Fernández............................................ . 30 p p Casada........ . Metroperitonitis puerperal....................... Artistas, 2.
Concepción Gutiérrez........................................... p 9 p Párvulo.. . . . . . . . Coqueluche. . . . . . . . . .  ............................. Hartzembuscli, 4. 

Príncipe de Vergara, 1. 
Hospital Provincial 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 68. 
Cardenal Cisneros, 20.

María Luisa Cappa............................................. 24 » » Soltera................. Tuberculosis ................................. .............
María Pía............................................. ................. 52 p » Casada................. Idem pulmonar..........................................
Concepción Revuelta................................ . . . . . . 13 p » Soltera............... . Idem peritoneal...................................
Angela Leona....................................................... 1 p » Párvulo................ Híñlis infantil................ ............................
Margarita Jiménez........................................ p p 5 ídem. Cianosis................................. .....................
Isidra de Miguel.......... ............................ . » 16 p Idem .................... Laringobronquitis......................................
Juana Lobero................... ................................... . 66 » p Viuda............. Bronquitis crónica. . ................................. General Pardiñas, 15.
Angela Fernández............. ...................... . 56 » p Casada................. Idem.., . .  ................................ ................. San Vicente. 15.
Eulalia González . .........  ........................ ......... 1 » p Párvulo.«•••*.••« I dem.............. ........... .......................... Pon ce de León, 6. 

Hospital Provincial. 
Gova, 37.
Jesús del Valle, 42.

Petronila Sánchez. . . . . . . . . .  ............................. 68 p p Viuda................ Catarro crónico..................................... .
María Lara ........... ............... ................... 82 p » Idem.................... P u l m o n í a . .............................. , .........
Josefa María.................................  .................. 43 » p Casada.. ............. Oclusión intestinal........................ ............
Modesta Alcor.......................... . . . « ................ . 48 p p ídem. . . . . . . . . . . . Cirrosis hepática................................. Hospital de la Princesa. 

Mesón de Paredes, 87. 
Palma, 41.

Pilar Rúa..................................... .................. > 10 » Párvulo................ Meningitis.................................................
Carmen López.................................................... . p 5 p Idem.................... Idem................... ...............................
María Gloria....................................................... p 14 Idem...... .......... Eclampsia.................................................. Espíritu Santo, 12. 

Depósito judicial. 
Hospital Provincial.

Angela García . . . . . . . . . . . .  . . .  ......... • . ..* . » » p p Sin diagnóstico........... ................ ............
Feto femenino.............................................................. p » » p p

Resumen por causas de las defu nciones.
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Madrid 7 de Abril de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.
*

(1) Se ha adoptado esta clasiñcación atendiendo á ia acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección denlas materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Direccion general de A g r i c u l t u r a   Industria y  Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa. ■

DÍAS

DEUDA a l  4 p o r  100 DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Obligaciones

de

Jb'iiipinaH.

Obligaciones 

del Tesoro 

sobre la renta 

de Aduanas.

BANCO HIPOTECARIO

TOTAL 

Pesetas.
Amortizable.

Obligaciones

del Tesoro.

I Cédulas 

j al 5 por 100.

Cédulas 

al 4 por 100.

Obligaciones

munici

pales.

PERPl

Interior.

5TUA

Exterior.

Billetes
hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1890.

1 . . . . . . ............. 11.448.300 869.400 109.500 57.500 645.000 380.000 70.000 94.000 12.500 » » 13.686.200
2 ___________________ 12.646.000 1.570.í 00 529.500 88.000 701.500 1.075.500 193.0C0 149.500 27.500 5.000 » 16.986.000
3 . . . . . . . .  ................. 7 080.000 1.676 600 406.500 456.000 315.000 924.500 145.500 18 .500 17.500 * » ll.v02.100
4 . ...................... 13.840.300 1 582.500 119.000 265.Ó00 1.702.500 2.029.500 ' 768.500 313.000 » 20.620.300
6 ................ .. ................. 12 604.100 1.067.500 993.500 727.500 1.58o;500 1.887.000 737.500 315.500 72.000 » ' lo .990.100
7 ........................... 6.584.600 585.000 325.000 95.000 1.744.500 1.081.500 1.021.500 542.500 20.500 P » 12.000.100
8 ............ ............ -5.121.200 601.000 413.500 226.000 864.000 1.348.000 898.500 185.000 23.000 » 25.000 9.705.200
9 ........................... 8.245.000 2.124 000 363.500 88.500 589.000 796.000 594.500 228.000 6.500 » 13.035.000

10........................... 8.960.200 1.400.800 307.000 1.251.000 1.165.500 891.500 834.000 631.500 1.000 5.000 > 15.447.500
11........................... 14 322.000 1.150.100 617.500 309.000 1.083.000 1.574.500 502.500 98.500 70.000 » 19.727.100
13............................ 13 144 900 1.286.300 547 000 450.000 1.513.000 1.071.500 325.500 240.500 47.000 » » 18.625.700
14........................... 9.588 000 589.000 248.000 318.500 1.678.500 974.500 179.500 412.000 10.000 » 13.998.000
15........................... 10.708.200 1.407.000 1.145 500 247.000 931.500 1.283.500 357.000 139.000 > 6.000 1.000 16.225.700
16........................... 7.879.500 585.000 330.500 345.500 642.500 1.212.000 199.500 215.000 21.000 12.500 3.000 11.446.000
1 7 . . . . .................... 5.257.000 496.200 392.000 107.000 920.000 516.500 457.500 70.500 88.000 » 8.304.700
1 8 .......................... 7.787.000 497.588 149.000 156.000 716.000 1.010.500 438.500 175. <00 2.500 » > 10.932.088
20........................... 6.469.200 837.000 188.500 418.000 944.000 1.5M6.000 273.000 , 126.500 87,500 . 2.000 > 10.851.700
21........................... 4.463.000 652.000 249.000 481.000 477.500 1.315,000 285.000 257.000 » . 6.000 : 3.750 8.189.250
22........................... 4.630 000 960.000 312 500 813.000 663.500 427.500 436.000 310.500 ! 96.500 4.500 2.500 8.656.500
23........................... 3.629.500 891.000 208.000 621.000 , 4*2.500 689.500 66.000" 243.500 » » 6.761.000
24........................... 4.354 300 1-012 000 208.000 626.000 462 500 937.000 66.000 243.500 » » » 7.909.300
27........................... 19 318.000 1-976.000 365.000 368.500 973.500 1.7*3 000 365.000 207.500 > 14.500 » 25.431.000
28........................... 8.292.500 1-048.000 333.500 758.000 559.500 1.179*500 8.000 464.000 » » » 12.643.000
2 9 . . . . .................... 22.573.700 385 400 284.500 663.500 733.000 1.746.500 316.000 , 239 000 10.000 5.000 26.956.600

T o t a l e s ........... 228.946.500 25.249.888 -■ 9.145.500 9.936.500 22.023.000 27.640.500 9.538.000 6.141.500 613.000 60.500 35.250 339.330.138

Madrid 5 de Abril de 1899.=E1 Director general, El Barón del Castillo de Chirel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

In terven ción  gen eral d e  la  A d m in istración  
del Estado.

R esultando vacante una plaza de aspirante á Oficial de 
primera clase en la Intervención de Hacienda de esa provin
cia por haber hecho renuncia de la misma, á causa del mal 
estado de su salud, D. Augusto Escarpizo Lorenzana y Couto, 
que la desempeñaba* y siendo urgente su provisión, he acor
dado conferirla provisionalmente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. l..° del Real decreto de 28 de Enero de 1886, 
y con el sueldo anual de 1.250 pesetas, áD. Toribio Martínez 
Iglesias.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1899.= A. Mínguez =S r. Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Pontevedra.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.

Junta adm inistrativa del A rsenal ¡
de la Carraca.

Publicarlos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 83 , de 24  del ' 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, números 65 y 2 3 0 , de 21 y 26 d e l  propio res- ¡ 
pectivamente, los anuncios y modelos "de proposición para 1 
sacar á subasta pública las obras de construcción e ínstala- ‘ 
clon de una estantería para archivo de la documentación re- ! 
servada y cuentas de importancia en el Archivo de la Inten- I 
dencía de este Departamento, ascendentes a pesetas 5.340, se 
hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar 
en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 24 del 
mes actual, dando comienzo al acto á las doce de su ma
ñana. i

Carraca 4 de Abril de 1899.=E1 segundo Secretario, Y ir- i
giJio Garrido. —S j

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  
d e l  A r s e n a l de Cartagena j

Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 10 de Sep- I 
tiembre del año último, y oficio del Exorno, é limo. Sr. Ca- i 
pitán general del Departamento de 22 de Marzo próximo pa- j 
sado, se saca por segunda vez á publica subasta la ejecución i 
de las obras necesarias en el semáforo del Llobregat, con ! 
arreglo á las bases estipuladas en el pliego de condiciones i 
formulado por el Negociado de Acopios en 21 de Diciembre I 
último, siendo el importe de dicha obra como tipo la canti- 1 
dad de 5 825 pesetas con 55 céntimos. i

La licitación tendrá lugar simultáneamente en esta capi
tal y en Barcelona ante la Junta de subastas de este Depar
tamento, y ia que se nombre en Barcelona, el día 13 de Mayo 
próximo, á las diez y media de su mañana, en el local que j 
ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose en la Ga- ] 
c e t a   ̂ de M a d rid , y Boletines oficiales de las provincias de I 
Murcia y Barcelona, cuyos pliegos de condiciones.estarán de j 
manifiesto en la Secretaría de esta Comandancia general y 
en la Comandancia de Marina de Barcelona los días labora
bles, á las horas de oficina. f

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 23, de 23 de Enero 
último.

Arsenal de Cartagena 3 de Abril de 1899.=E1 Secretario, 
Enrique Robión. —s

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 8 de Mayo próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para con
tratar el suministro de las jarcias de alambre que puedan 
necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1901, bajo 
los precios tipos que se consignan en las tablas unidas al 
respectivo expediente, con arreglo á las condiciones publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 90, de 31 de Marzo últi
mo, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, nú
mero 76, de 4 del mes actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 5 de Abril de 1899.=E1 Secretario, Ga
briel Rodríguez. —S

Universidad literaria de Barcelona

Tribunal de oposiciones á Escuelas y Auxiliarías de 
párvulos, dotadas con sueldo inferior á 2.000 pe
setas.

No habiéndose publicado en tiempo oportuno en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  el anuncio que firmé en 16 de Marzo último y 
se remitió el 17 del mismo al Director de dicho diario oficial, 
y prescribiendo la disposición 12 de la circular de la Direc
ción general de Instrucción pública de 31 de Diciembre 
de 1896 que deben transcurrir á lo menos quince días desde 
la publicación del anuncio en la Ga c o t a  hasta el día en que 
empiecen los ejercicios de oposición; á fin de evitar perjuicios 
a las señoras opositoras con nuevas é involuntarias dilacio
nes, de señalar día fijo no relacionado con el de la publica
ción ̂ de la convocatoria en la G a c e t a , he creído procedente 
modificar el antes citado, acomodándolo á esa relación en los 
términos siguientes;

Las señoras opositoras á Escuelas y Auxiliarías de pár
vulos se servirán concurrir á la Sala doctoral de esta Uni
versidad el día siguiente á los quince contados desde la fecha 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , ó el inmediato, sí aquel fuese festivo, á las 
diez de la mañana, para dar principio á los actos de opo
sición.

Barcelona 1.° de Abril de 1899. ==E1 Presidente, Luis‘Santa
M~na y Gil 1954—M

Estacion central de Telégrafos

Tangramas recibidos en el dio de la fecho y detenidos m  4ie H  
omino por no encontrar á sm destinatarios* fm to s  de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

GEMTBAL

San Fernando.—José Mareneo, Capitán de navio, Hotel 
Universo.

Carlet.— I r e n e  Bartrina Adriamensus, Quinta, 6.
Reus.—Juan Canella, Mayor, 18.
Barcelona.— Angel Merlo, Espíritu Santo, 5.
Ciudad Real.—Sin destinatario, Campomanes, 11, pri

mero.
Orihuela.—Cristóbal Mas, Alcalá, 27 triplicado, primero.
Huelva.—Dionisia Pulgar, Fuencarral, 55.
Córdoba.—Francisco Pastor, General Porlier, 24.
Habana.-^Domínguez, Orellana, 3, principal.
Madrid 8 de Abril de 1899. =E1 Jefe del Cierre, Manuel 

Jiménez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares

IRÚN

D. Luis Erice y Adarraga, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación del paradero del re
cluta Bernardino Echevarría Uribe.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardino Echevarría Uribe, natural de Arechavaleta, en esta 
provincia, hijo de Francisco y de Bosalía, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas pobladas, color 
bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca regular barba 
naciente, y de un metro 680 milímetros de estatura, para 
que én el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de 
esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general se le instruye con motivo de haber faltado á la 
concentración del 29 de Enero deí año corriente; bajo aperci- 
miento dé que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Bernardino Echevarría 
Uribe, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de esta villa y á 
mi disposición; pues así se ha acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Irún á 17 de Marzo de 1899.=Luis Erice.
1737—M

D. Dionisio Ibáñez Lameña, segundo Teniente del regi
miento de Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instruc
tor del expediente seguido en averiguación del paradero del 
recluta José Martín Alcaín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martín Alcaín, natural de Aduna, en esta provincia, hijo de 
Agustín y de Ventura, soltero, de veintinueve años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire regular, pro
ducción buena, y de un metro 6o5 milímetros de estatura, 
para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletin oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de 
esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general se le instruye con motivo de haber faltado á la 
concentración del 29 d« Enero del año corriente; bajo aperci- 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya luqar.

A su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Martín Alcaín, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de presó, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de esta plaza, á mi disposi
ción; pues asi se ha acordado-en diligencia de este día.

Dada en Irún á 18 de Marzo de 1899.=Dionis.io Ibáñez,
1736—M
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D, José de Rozas y Fernández. -primer Teniente del nove
no batallón de Artillería do plaza, y Juez instructor de la 
causa que de orden del O^p^án dé la  tercera compañía de 
dicho batallón me nal ;0 instruyendo por el delito de segunda 
deserción, efectuar'a ej 5 meg ]a ^ 4̂

Por la p rese^ e  requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo José Pérez Ojeda, natural de San Bartolomé de 
Tirajana ? en es{;a provincia, h ijo de Antonio Pérez Albares y 
de Ms»;rgarita Ojeda, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color blanco, frente pequeña, aire apagado, su estatura un 
metro 640 milímetros, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado de instrucción, á mi disp-sición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Capitán de la tercera compañía se le sigue por el de
lito de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Pérez Ojeda, y 
en caso de ser hallado lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición.

Dada en Las Palmas á 10 de Febrero de 1899.=E1 Juez 
instructor, José de Rozas. 1770—M

LEÓN
D. Andrés Martínez Uria, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor de causas militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Eugenio González González, natural de San P-dro de 
los Olleros, Ayuntamiento de San Martín de Moreda, de esta 
provincia, hijo de Balbino y de Lucía, soltero, de veintiún 
años y diez y ocho días de edad, de oficio labrador, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color trigueño^ frente espaciosa, nariz chata, boca re
gular, barba lampina, producción buena, aire marcial, señas 
particulares ninguna, de un metro 505 milímetros de estatu 
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante mí en el cuartel del Cid de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento, por falta de incorporación á banderas, me 
hayo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre'de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Eugenio González 
González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel del Cid de 
esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 21 de Marzo de 1 8 9 9 .= Andrés Martínez 
Uria. 1746—M

_ D. Adolfo Lodos Rodríguez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36,* y Juez instructor 
nombrado del expediente contra el recluta déla  zqna de León, 
destinado á este Cuerpo, José Cortés Vidal, por falta de incor
poración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á JosA 
Cortés Vidal, hijo de José y de Pilar, natural de Pedroso, pro 
vincia de Sevilla, de veinte años de edad, de estado soltero, 
de oficio estudiante, de un metro 680 milímetros de estatura, 
del reemplazo de 1898, para que en término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se publique la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no compareciere en el término 
marcado, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta José 
Cortés Vidal, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito  ̂
en el cuartel del Cid, y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

León 22 de Marzo de 1899.= E l  segundo Teniente, Juez 
instructor, Adolfo Lodos. 1745—M

LUGO
D. José Sanfiz Arias, primer Teniente de la zona de reclu

tamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1897, Vicente Freire 
Pardeiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Antonio y  de Ramona, natural de Abele- 
do, Ayuntamiento de Abadín, partido de Mondoñedo, provin-

¿ es â(*0 soltero, de veinte años y seis meses de
edad,^ de oficio labrador, cuyas señas' personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, y senas particulares hoyoso de viruela, de 
estatura un metro 627 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante mí en las oficinas de la referida 
zona, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y  en caso de que sea aprehendido será conducido 
a esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 21 de Marzo de 1899.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José Sanfiz.=Por su mandado, el sargen
to Secretario, Lucio Salamanca. 1747—M

D. José Sanfiz Arias, primer Teniente de la zona de reclu
tamiento de Lugo, núm* 8, y Juez instructor nombrado para

instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del reemplazo de 1895 José Rodríguez 
Tauniño.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Benito y de Manuela, natural de Ferra- 
meán, Ayuntamiento de Carballido, partido de Chantada, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veintitrés años y un 
mes de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam
pina, boca regular, color bueno, frente regular, aire í iem, 
producción í em, y señas particulares nifiguna, de estatura 
un metro 540 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante mí en las oficinas de la referida zona 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bnjo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, p ra que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y  en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 21 de Marzo de 1899.=E1 primer Tenien
te, Juez instruet r José Sanfiz.=Por tu mandado, el sargen
to Secretario, Lucio Saéamau. a. 1748_ m

D. José González Morales, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor nombrado para instruir el presente exped ente que por la 
falta de primera deserción se instruye al soldado José Sán
chez Muñoz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José, hijo de Francisco y de María, natural de Cabezón de 
Torres; Ayuntamiento de ídem, partido de idem, provincia 
de Murcia, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, y señas particulares ninguna, de estatura un metro 
2r>0 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Mur<ia, 
comparezca ante mí en las oficinas del relerido Cuerpo, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido, será conducido á 
esta plaza en calidad de pr^so.

Dada en Lugo á 24 de Marzo de 1899 =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, José Gonzélez. =  Por su mandato, el 
sargento Secretario, Jesús Díaz. 1744.—M

MADRID

 ̂D. Enrique Sícluna Burgos, primer Teniente del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 42, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de dicho Cuerpo para instruir 
expediente al soldado del mismo Manuel Minuesa Minuesa 
por 1a. falta grave de primera deserción el día 17 de Febrerc 
último

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado soL 
dado Manuel Minuesa Minuesa, natural y avecindado en 
Valmaseda, provincia de Vizcaya, hijo de Luis y  de Carmen, 
soltero, de edad veinte años, de oficio impresor, y cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba poblada, color trigueño, frente espa
ciosa, y particularmente ninguna, su estatura un metro 614 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de. esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e , M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya. 
comparezca en el cuartel de la Montaña de esta plaza, en la 
guardia de prevención del regimiento Infantería de Cana
rias, núm. 42; bajo apercibimiento de que si ño comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Manuel Minuesa, y 
en caso de hallarlo lo remitan en clase de preso, y con ías se
guridades convenientes, á la guardia de prevención del regi
miento Infantería de Canarias, núm, 42, situada en el cuar
tel de la Montaña de esta plaza, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en Madrid á 17 de Marzo de 1899.=Eurique Si- 
cluña. 1757—M

Di Antonio de Mfñaea y Tundidor, Comardante de In
fantería, y Juez permanente de causas del prin er Cuerpo de 
Ejército.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
regimiento Caballería de Hernán Cortés, núm. 29.°, Fernando 
Gonz lez Barber, por la falta grave de primera deserción, 
cuyo individuo es procedente del Ejército de Cuba,* y  cuya 
profesión y señas personales, según la filiación que obra en 
autos, son como siguen: oficio jornalero, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba escasa, boca regular, 
color moreno, su estado soltero, que es hijo de Fernando y de 
Pura, natural de Jete, provincia de Granada, nacido en el 
ano 870, y teniendo su residencia en Orán en el año 1895, en 
donde fué filiado en clase de voluntario en 15 de Noviembre 
del mismo año, y no teniéndose noticia del actual paradero 
del referido soldado, he dispuesto por diligencia de este día 
la publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y 
emplazo al referido soldado Fernando González B «rber, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en esta Corte en las pri
siones militares de la misma; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término expresado será declarado re
belde.

Y  á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero, y  de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado soldado, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en la prisiones militares de esta Corte.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Granada.

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1899.== Antonio de Me- 
naca. 1753—M

D. Santiago Soto Rojas, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de la Capitanía general de Castilla la Nueva y Extre
madura y del expediente seguido de orden del Excelentísimo 
Sr. Capitán general contra el artillero de segunda, Ordenan
za del Museo de Artillería, Gonzalo Rivero Bravo, por la falta 
grave de deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido artillen.» Gonzalo Rivero y Bravo, natural de Madrid, 
hijo de D. Francisco María y Dona María Ignacia, ignorán
dose sus demás señas personales, para que en el preciso té r 
mino de treinta dias, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las pri
siones militares de esta Corte, ó ante la Autoridad militar del 
punto donde se encuentre y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la falta grave de deserción simple; bajo apercibimiento 
'de que al no verificarlo así será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para la busca 
del expresado artillero, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y  con las seguridades convenientes, á las pri
siones militares de San Francisco de esta plaza y á mi dispo
sición; por tenerlo así acordado en diligencia del día de hoy.

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Santiago Soto. 1771—M

MANRESA

D. Cástof Calviño y Sabucedo, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y  Juez instruc
tor del exped ente que se instruye por la grave falta de pri
mera ‘eserdón simple contra el soldado Francisco Boix dera 
y Soláns.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Francisco Boixadera y Soláns, hijo 
de José y de María, de la zona de Lérida, perteneciente al re
emplazo de 1897, natural de Alsina, distrito municipal de 
ídem, provincia de Lérida, de estado soltero, de diez v ocho 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, y de un metro 545 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en e-1 cuartel del Carmen, á mi disposición, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del mismo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue 
con motivo de falta de presentación; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y. de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de referido soldado Francisco Boixadera 
Soláns, y en ce so de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de 
esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

_Dada en Manresa á 28 de Febrero de 1899.=Cástor Cal- 
vino. 1759—M

PALM A

D. Andrés Cifre Munar, segundo Teniente del regimiento 
Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez instructor 
del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo se for
ma al recluta José Forteza Jaliá por falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
Forteza Jaliá, natural de Pollensa, provincia de Baleares, hijo 
de José y de Juana, soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio sastre, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color sano, frente ancha, nariz agu i
leña, boca grande, barba poca, y de un metro 705 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel 
del citado regimiento se le forma por falta de incorporación 
á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Carmen y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 17 de Marzo de 1899.=Andrés Cifre.
1743— M

PAMPLONA

D. Pedro Tello Guia, primer Teniente del regimiento In
fantería de la Constitución, núm. 29, y  Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este Cuerpo Amador Norato Prieto, hijo de José y de María, 
natural de Barrueco Pardo (Salamanca) y avecindado en Se
villa, de estado soltero y de profesión labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, su producción buena, señas par
ticulares ninguna, acusado del delito de deserción, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Salamanca y Sevilla, se presente 
en esta plaza y á mi disposición.

Rogando, por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto c i
viles com o militares y de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido lo rem i
tirán en clase de preso á esta plaza al cuartel del Seminario, 
á fin de que sean oídos sus descargos en el expediente que se 
le sigue por deserción; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Ramplona á 17 de Marzo de 1899.=Pedro Tello.
’ 1738—M

D. Isidoro Sánchez Gómez, segundo Teniente del segundo 
batallón dél regimiento Infantería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del expediente que por falta de concentración 
instruyo al sustituto José Requena y Juan.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José
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R equería y J u a n ,  h ijo  de Jo sé  y  de M an u e la , n a tu r a ]  de M a
d r id . a v ec in d ad o  en  d ich o  p u n to , de t r e in ta  a ñ o s  de ed ad , 
so lte ro , c an te ro , c u y a s  se ñ a s  p e rso n a le s  son la s  s ig u ie n te s :  
pelo  n eg ro , cejas  a l pelo, ojos g a rzo s , n a r iz  ^ -g n -a r . b a rb a  
íd em , boca ídem , se ñ a s  p a r t ic u la r e s  n in g ú n » , de un  m e 
tro  575 m ilím e tro s  de e s ta tu r a ,  sab e  leer y e sc rib ir , y se i g 
n o ra  su  p a ra d e ro  a c tu a l ,  p a ra  q u e  en  el té rm in o  de tío io ta  
d ías , c o n ta d o s  desde la  p ú b lic id a  i de esta  re q u is ito r ia  en  la 
G a c e ta ,  de M aduíd  y  Boletín o ficia1 de esta  pro vende, se p re 
se n te  á este  Ju z g a d o  de in s tru c c ió n , s ito  en ia cab e  de la 
M erced , c u a r te l  q u e  ocu p a  la  fu e rza  d tl re g im ie n to  lü fi.n te*  
r í a  de A m é ric a , á fin de re sp o n d e r á los e e -g e s  que h r e s a l 
t a n  en  d ich o  e x p ed ien te ; finjo aperc ib irm e* .to  que si üo eo in- 
p a re c  'i en tro  del p lazo  fijado sera  d e c la rad o  m  red* filia, p a 
r a n d o 1 e el pi r ju ic to  que h a y a  lu g a r ,

A la ve/,  en no m b re  de S. M. el Rey (Q. D (1.), » \h o r to  y  
re q u ie ro  á todas las A u to rid a d e s , ta n to  c tv fies eom u n  M i 
re s  y de po lic ía  ju  i e iu l, p a ra  qui\ pv*mt q ten íu 'f it  i R i
g en  eins p a n  la b u sca  y c a p tu ra  de d ich o  reclu ta*  y en caso  
de ser h  ̂bu lo lo i e m ita n  en c la se  de p reso , y con la s  s e g u r i-  
dudes i"unV) Mientes, si e s ta  p laza  y a m i d isp o s ic ió n ; pues a sí 
lo ti-ngo a co rda  do en p ro v id en c ia  de este  d ía .

D¡ «ia en Pamplona á 17 de Marzo de 1899.=E1 Tero*ente, 
J u l  t l u s t r u e to r ,  Is id o ro  Sánchez. 1739—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia

C A N G A S DE TIN EO
E n  c u m p lim ie n to  de lo a co rd a d o  po r eJ S r. D. A n g e l R an - 

c añ o  y Bv-rmúdez, Ju e z  de in s tru c c ió n  de este  p a r tid o , en  
p ro v id e n c ia  de e s ta  fech a , d ic ta d a  en d i lig e n c ia s  de c u m p li
m ie n to  de c e r ta  o rd e n  de la  A u d ien c ia  p ro v in c ia l  de O viedo, 
en  le que  se p a r tic ip a  h a b e rse  d e s ig n a d o  el d ía  1.7 del a c tu a l ,  
y  h o ra  de la s  once de la m a ñ a n a , p a ra  d a r  p r in c ip io  á las se
s io n es  del ju ic io  o ra l en  c a u sa  p r(¡cedente  de este  Ju z g a d o  y  
fué  se g u id a  c o n tra  A r tu ro  F ió rez  G o n zález , p o r les io n es, po r 
la  p re sen te  se c ita  en  leg a l fo rm a  á los te s tig o s  M ird n len a  
M éndez F e rn á n d e z  y  M an u e l L obato  B u eno , a lia s  Tí 
v e c in o s  de e s ta  v illa ,  hoy a u se n te s  (i igm .ru  Ju  p a ra d  ro, 
p a ra  q u e  en  el ex p resad o  d ía  y h o ra  eom psr.v /'um  ;n¡m  di>*ho 
T r ib u n a l  S u p e r io r , con  el fin  in d ic a d o ; bajo  a p e rc ib im ie n to  
de qu e  si d e ja ra n  de c o m p arece r s in  m o tiv o  leg ítim o , p  -d‘ á n  
se r  c o rre g  dos con  ia m u lta  de 5 á 50 p e s d ' s cada  un o .

C an g ú ; de T inco  5 de A b ril de 1899.~~El a c tu a r io ,  L ic e n 
c iad o  L a u re a n o  F ra n c o s . J —2251

É C IJA

E n  v ir tu d  de lo o rd e n ad o  en  p ro v id e n c ia  del d ía  de hoy» 
d ic ta d a  po r el S r . Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de este  p artido*  
a n te  m í, en los a u to s  d e c la ra tiv o s  de m ay o r c u a n t ía  p ro m o v í” 
dos p o r p a r te  de O. .Jerónim o V a lp u e s ta  y B e rn á ld ez , re p re 
se n tad o  por el P ro c u ra d o r  D. A n to n io  F ig u e ro a , c o n tra  Don 
C ris tó b a l \ g u i i a r  C a s ta ñ e d a , sob re  cobro  de tre s  m u  p e se ta s  
de p r in c ip a l é in te re se s  v en c id o s  y  qu e  se d e v e n g a  n , se g ú n  
u n  p a g a ré  fi ch ad o  en e s ta  c iu d a d  á 31 de M arzo de 1889, se 
co nfie re  t ra s la d o  de la  d e m a n d a  a l e x p re sa d o  S r. A g u í la r  
C a s ta ñ e d a , de ignoradlo p a ra d e ro , con e m p la za m ie n to , p a ra  
q u e  d e n tro  de n u ev e  d ía s  im p ro rro g a b le s  co m p a rez c a  en  los 
a u to s , p e rso n án d o se  en  fo rm a ; ap e rc ib id o  qu e  de no  v e r if ic a r 
lo  le p a ra rá  el p e r ju ic io  á qu e  h u b ie re  lu g a r  en  d e rech o .

E c ija  1.° de A b ril  de 1899.= E 1  E sc r ib a n o , J u a n  P rieg o .
X — 1815

NOTICIAS OFICIALES

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y e r  no  llov ió  en  n in g u n a  p ro v in c ia .

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 8  de A b r il de 1899»  comparada” non 
la  del día anterior»

ú  ' [ L CC im 1 1
FONDOS PÚBLICOS...................... .................. ... ..

Día 7. Día 8.

B a n d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r ,

garle F, de 50.0 0 pesetas nominales,   I 64*75 64*00-00-55
Ídem E, de *5.000 la. id  .  , i 64*89 b , tii '-Oí-55
IdemD, de 12.500id, i d . , . , . , .  .......... . 64 80 64*5 55-6 -65
ídem C, de 5.000 id. id   ...........,. 65‘20 65 0/0-64*90
Idem B, de 2.500 id. id .    1 65*75 « 540-64*90
ídem A, de 000 id. Id................................ . 65*90 65 0/0-64*90-95
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id   65*40 í 5 0/0-64*90
Un diferentes series.    65*70 65 0 0
A plazo. . . - ..................... . ................ . .L  65*75 64*75-70-65-60-50-55

64*65 60
D e u d a , p e r p e t u a  fin cor. fir.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  cambio m. 64*625

Serie F, de 24.000 pesetas n o m i n a l e s . . 71 0/0 70*50-60 71 0/0
ídem E, de 12 000 ia. id .     71 0/0 70*6 -45
ídem D, de 6.000 id. id ....................................... 71-80 70:40-65
Idem C, de 4.000 id. id . ................................   71*10
Idam B, de 2.000 íci. id    71*10 »
Idem A, de 1.000 id. id .  ..............................    * 70*60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id     . » 70* 10
En diferentes series..     71*10 7 xiO
Partidas de 50.000 pesetas nominales,. . . . ,  * 70*60
ídem de 100.000 id. id®   .......................... ,, 7o*95 »
k  plazo     * *

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t lz & b le .
jgsrie E, de 25.000 pesetas nominales  73*85 73*20
Idem D, de 12.500 id. id   .............. 73k35 73k20
Idem C, de 5.000 id id  73*45 73*15-10
ídem B, de 2.500 id. id ..   73*45 78* ¡5-20
ídem A, de 500 id. id...........................    , 75*10 74*75
En diferentes series..........................................  73*50 13 30

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual 
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie a , de 500 pesetas .......................... 101*10 101*10-05
Serie B, de 5.000 pesetas............. ........... 101 ü/0 101 0/0-100*95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 94*70 94*25-30-50

Idem hasta 10.000 pesetas nom inales....... 94 70 94*25

! Día 7. Dia 8.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..---, ,j; 68*20 68*25-68 0/0
67‘80-1:0-65-68 0/°

3 Lbr hasta 10.000 oeseta» 'nominales . , :  68‘25 68 0/0-67*80-90-95
% plazo., *............ ............................... .. • .. * *
H'Hotos hipotecarios de Cuba de 1890,...... 59 15 59*25-20-10-59 0/0

58*95-90'80-70-75-90 
CdriTi hasta 10.060 pee^tas n o m in a les ....,. 59*10 59 0/0-58*80-90

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,...., 76 0/0 75*75-85-80
Li ^m hasta 10,000 peseta» nominales   » »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península ai cambio 
corriente que fije al Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748      * *

Banco H ipotecario de E spaña
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 104 0/0 304 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 68.190 100 0/0 100 0/0

Acciones de) Banco de España..   437 0/0 417 0/0-416*50
Idem id. id.—Cantidades p eq u eñ as...,. . . .  417 0/0 417 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T a

bacos.—Acciones al portador.................. 271*25 272*50-273 0/0
272 0/0

ídem id. id.—Cantidades pequeñas  269 0/0 272 50-272 0/0
Aplazo..................................................... ..... * *

C a m b i o s  o U t s a a l e s  saftm*© g s l a a a s  « te i  K eis& e-.

Daño Beneficio . Dañe, Benefiete

Albacete.. . . . .....................  * .Logroño.„, >, - ,-»♦» 0*SI
Aloey * . . . . . . . . . . . o  (Vio .s L o r f c f t » . » . . . . »  QPt®
áP eaa te  • . * Lugo............... .. 0‘8€
Rimaría» .»•»...•«*. * i  k l? *r&............ . 0‘S0 *
Avila    í m  fu r c ia    $‘¡85 *

   6'SS > O r s n n e . « 0*80 *
»*•»« 0*2$ " • íviedo..**.»■>’*.1»°» 0*̂ 5 »'

Scjar. *  P&i'sneia.... 0‘86
    0;20  ̂ Palma de Mallorca. 0*15
8 'i rffoa ....c»-» • * * * 0*80 » Pasa piona 0*15

yes    9*80 - postev ad ra .^ ....* - 0*15 *
- 9*20 » Ksus .......- a 0*10

Oartaarfina.•••••• 0*20 * • Salamanca   0‘25 ' *
C a s t e M n . . *• 0*80 >• Ban B e b e s t i ..*••» 0*80 •
Gradad Ueal.,.....»   ̂ • Santander 0*20
Cdrdoba 048o . - gta. Orua Tenerife.. O4̂  »
OoruS&   0485 -• Santiago...-•**»«•« 0*20 »
Qnanca..•••.« •>»»  0*85 & ; ^egevia. ■ .....»•••• 06S0 5
fgrrol 0*25 '•* Sevilla..............   * 0*20
Gerona   0*15 * ' Soria..-.***......... 0*80
G S i ó n . 0*86 3 . Tarragona.. , . . -  > - 6\25
G r a n a d a . . . 0*30 » Talayera la  Eelna, = 0‘70 »
G nadalaJIara....... 0*85 » Teruel   0*89 ••
mm. .  0*85 * Toledo........... ..........* 0*80
Ht» ®lva Tu déla   s

   0*80 » Valencia o . . . . .  0*20-
   0*80 * Yalladolid. .•■••••••. 0*25

^© íílslaFr-rn tsr?. {¥%0 % ^ ig o .....................0*20
Vb'i»..., . . . . 0 * 9 0  * Vitoria... 0*85 »
cí ida 0*20 » Zamora.*... 0*80 *
1 ^  ■- .. .*• I »

l l i ^ i s a s  e7£ ta* aa^Je i* a is .

Parü 7 de Abril de 1899,
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
[ Idem id. id. Interior.  ...............  á *

^ , ) Idem amortizaMe al 2 por 1 0 0 ... . . . . . .  6 *Fondos e sp a ñ o le s , < T, tl , „ L . ,1 i Idem id. al 2 por 100 e x te r io r ....   á, >
f Idem Id. &! 3 por 100 exterior.................  á *
\ Obliga clones de Ouba ..................   á 284*00

Fondos franceses®». ! ^ 1301 . á 101 70
I 8 1/2 por 100...................................     á 108*80

Consolidados ingleses   á 110*69

C a m f i l o s i  ¡ l l a m a s  e x t r n n i e m * ! »

Londres, á la vista, libra esterlina, 80*95-30*65,
París, á la  vísta, beneficio, 23*00-22 00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 8 de Abril de 1899.

rKMPEKATIIftA 
? haaaedad áel aire,

! baróieUc MRBdGIÓH ISTAUO
MORAS ' reducida mrwomssro_

á0«y*» T h m * *  y cla,#d«lTÍiatft- ¿el Cíele,
sailímetroí. Seeo. "

5 mañana. .. 710*04 4*5 2*7 NE.... Brisa... Despejado.
9 mañana..., 710‘45 1J 3 5*9 N . . , .  Idem... Idem.

12 del d ía .... . 710 00 15‘2 8*1 OSO.. Idem... Celajes.
8 de la tarde 708 98 17 6 9*0 N   Idem... Idem.
6de l a  tar.de 708*70 I5T 8 3 N E ..,. Id. fte.. Idem.
9 de la noche. 709‘09 10 0 5‘8 N E.... Brisa.® Despejado.

Temperatura máxima del aire k  la sombra ..................  19*8
Idem m ínim a.,........................          2*4

Diferencia  .................    17‘4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra...  • 25*0
Idem id, dentro de una esfera de cristal. ....................  52*1

D iferencia................................................................. . 27*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ......................    81*4
Idem mínima, id ......................................................................... — 0*5

Diferencia.....................     3l'9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ......................................................   464
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)......................   1*8
Altura id. con respecto á la media anual, k las seis horas

de la noche................................................................................ +  2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos UU§rf\fieos recibidos m  el Observatorio de MaéHé 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
é las nueve de la nanana, y m  Francia i  Italia, á las suti.» 
el día 8 4? Abril de '■ ^99..

a s jui* ieiupe-‘ DjiMjg, foem
,sarümea;ca ramr* I*ués £stft&

8> 0° 015. "n>ti ¿ -
LOCALIDADES y ai aívei .̂ radot- 4ei “ 4ei ciei® ' i*

nen!MÍ- ylmio,1*11 o ssi etroüí. anales!,

.f?. Sebastián. 767*1 11*5 NO..., Y. fovt. riiboso.... Picada,
Bilbao..,  77-a‘6 10*0 NO.... B fte .. Idem...........
Oviedo...  772*0 10*6 O Idem... Idem..........
Coruña (7 h. .. T ¡ ¥ \  1*2*0 ONO.. Brisa .. Idem..  Oleaje.
Santiago.... 771*2 12*3 N ..... .  Id. fte .. Idem  *
Orense.... .. ,
Vigo.............. 772*2 12*8 N  Viento. Idem....*». Tranq

Oporto..   770*5 12*2 ENE . Idem... Despejado..
Lisboa (8 hd „ 767*7 12*7 N . . . . .  Idem... Idem  Oleaje,
Badajoz   769*1 16 0 E Brisa... Id eg i....... *

8. Pero. (7 h.
Sevilla.. .. . . . .  765*8 19*6 N E .... Id. fte.. Idem............  *
Málaga
Granada  765*0 17*4 NE.... Calma, Idem...........   *>

Alicante. . . . .
Murcia  766*0 16*2 ONO.. Viento. Idem  *
Valencia..... 765*1 15*4 NO.... Brisa.. Nuboso,... *
Palma   764*1 14*4 N . . . .  V fort. Despejado.. t
Barcelona..•, 761*8 13*6 NO.... Brisa.. N u b es ..... Tr&nq¡»

Teruel   767*6 6*4 N  V. fte .. Casi desp.. *
Zaragoza.. . . .  769*4 10 0 NO....  Id. fort. Nuboso, . . ,  »
Soria   766*3 8*0 N   Viento, Despejado. *
Burgos . . .  769-6 5*4 NNE,, Brisa. Idem   *
León   .
Valladolid„.< 776*3 11*0 N E .... Id. fte Casi desp.. *
Salamanca... 771*0 8*8 E  Caima. Despejado., »
Segovin   769*2 7“0 N   B. fte . Idem.  »

Madrid . . .  768*0 11 *3 N . . .  • • Brisa... Idem ..,..................
Escorial.»,,., . 76íf6 8*6 OSO. • V. fte. Id em ....... *
Ciudad Real., 770*2 8*5 s  ,Bnsa... Idem  . »
Albacete 767*0 11*9 NO.... Idem... Idem  *

París.,,   756*0 6*9 OSO., Viento. N uboso.... *
Gris-Nez...,. 7516 6 6 SSO. . Id, fte.. Cubierto.. G.oleaj#
St. Mathieu... 762*2 !0*l NO.... Viento. Idem ........  Oleaje.
Isla d*Aix..,. 764*0 10*5 ONO.. Idem... Idóra   Picada.
Biarritz   7682 12*7 NO. . .  ídem... Nuboso..,. Agitada,
Glermunt . . .  761*8 5*7 O Bnsa . Cubierto...
Perpíñán..®., 76-8 9*0 NO.... Viento Nnboso.......
S ic ie .. .. .   776*7 6*4 NO,... Id. hur Brumoso.. Gruesa.
Niza..®... . . . .  750*9 10*7 NO. . . . Idem... Casi desp. . Agitada.

& o m a . . , . . , 752*2 12*0 SO . / ‘B. f t e . . ’ Cubierto... *
Liorna   750*7 J,V0 ONO.. Calma. Casi desp,., a-
Palermo  7* 5*3 16*4 i SSO... V. fte.. Cubierto... *
Cagliari. . . . ,  758-9 13*0 ÍNNO.. Idem... Despejado . *

A N U N C I O S

G uía  ofi c i a l de E sp añ a  para el año  
de 1 8 0 9 . — Se halla de venía en el Al

macén de la G-acbta db Madrid, situade en la 
planta baja del Ministerio d© la Gobernación, 
á loa precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. , . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . ' ...........-............ 5

SANTOS DEL DIA

Santa María Cíeofé y Santa Casilda, virgen.
Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—
La corte de Napoleón,

A las cuatro y media.—Sor Angela.-rEl ratoncito Pérez.
TEATRO DE PABISH. ~~A las nueve—Función 185 de 

abono.—r7.a serie.—Turno impar.—El clavel rojo.
A las cuatro y media.—Curro Vargas.
TEATRO .LARA.—A las ocho y media.— Una bala per- 

dita .—Las hormigas (reprise).—La casa. de baños.—Segundo 
acto de la misma.'

A las cuatro y media — Tocino del cielo.—Los guantes del 
cochero (dos actos).— Oratoria Jin de sig lo .- Una bala perdida.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los bo rachos,—Gigantes y cabezudos.—¿Cúrato? ¡de ver será! 
Los borrachos.

A las cuatro y media.—La buena sombra.—Gigantes y cabe
zudos.—El cabo primero.

TEATRO D I  APOLO.—A las ocho y medía. El trabuco. 
El dúo de «La Africana*.—Amor engendra desdichas ó el guapo 
y el feo y verduleras honradas.—El trabuco.

A las cuatro y media.—Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO MODERNO (Compañía Varietés).—A las nueve. 

La gran duquesa de Gerolstein.— Gerardy.—Odiduac.—Trio 
Wladimiro. — Blasco. — Martini. — Lapucis. — Falco. — Cío- 
Cío.—Milka.—Bella Martínez.— Varietés.

A las cuatro y media— Varietés.— Meterse en honduras.— 
Gerardy. — Odiduac.— Blasco. — Lapucis. —Martini.—Bella 
Martínez.


